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1. DERECHO CONSTITUCIONAL 

Concepto: Es una rama del derecho público que tiene por objeto el estudio de las 
leyes fundamentales que definen un Estado. Abarca todo lo relativo a la forma de 
Estado, forma de gobierno, derechos y garantías esenciales de las personas y 
regulación de los poderes públicos. 

CONSTITUCIÓN: 

Concepto: Es el fundamento del orden jurídico de un Estado. Es la ley suprema de un 
Estado soberano, en la que se estructura la organización y funcionamiento de las 
instituciones políticas y se garantizan los derechos de las personas. 

PODER CONSTITUYENTE 

Es la capacidad o potestad que tiene  una  comunidad  para  establecer una 
organización jurídica y política fundamental por medio de una constitución e 
introducir en ella las reformas que se consideren necesarias. 

El poder constituyente originario es el que se ejerce para constituir originalmente un 
país. 

El Poder constituyente derivado es el que se ejerce para reformar la constitución por 
el procedimiento que la propia constitución ha establecido para su reforma. 

El Poder constituyente es una potestad originaria de la  comunidad que se ejerce 
por intermedio de los convencionales constituyentes. El poder constituido son los 
órganos superiores, investidos por la Constitución para ejercer el poder. Estos 
órganos son: el ejecutivo, el legislativo y el judicial. 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

La Constitución Argentina tiene supremacía sobre el sistema normativo nacional y 
las legislaciones provinciales. 

“Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el 
Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de la 
Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no 
obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 
constituciones provinciales,….”. (Art. 31 C.N.) 

En la reforma constitucional del año 1994, si bien el art. 31 de la C.N. no fue 
modificado, se incorporaron al art. 75 inc. 22, segundo párrafo, los Tratados de 
Derechos Humanos, que menciona, otorgándoles el mismo rango de supremacía y 
en el inc. 24 del mismo art. se dispuso que los Tratados de Integración, que respeten 
el orden democrático y los derechos humanos, tengan jerarquía superior a las leyes. 

La jerarquía normativa en la República Argentina: 
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ART.1: La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa republicana 
federal, según la establece la presente constitución 

1.-  Constitución Nacional y tratados sobre derechos humanos (art. 31 y art. 75 
inc.22, segundo párrafo, de la C.N.) 

2.- Tratados de integración, otros Tratados y Concordatos (arts. 75 inc. 24 y 22 
primer párrafo de la C.N.) 

3.- Leyes nacionales (art. 28 de la C.N.) 

4.- Decretos del Poder Ejecutivo (art. 99, incs. 2 y 3 de la C.N,)  

5.- Sentencias 

ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL 

Consta de 2 partes: 

1. DOGMÁTICA: dividida en dos secciones: 

a) Declaraciones, derechos y garantías. 

b) Nuevos derechos y garantías. 

2. ORGÁNICA: Separada en dos títulos y organizada de la siguiente manera: 

a) GOBIERNO FEDERAL: 

 Poder Legislativo. 

 Poder Ejecutivo. 

 Poder Judicial. 

 Ministerio Público. 

b) GOBIERNOS DE PROVINCIA. 

 

ESTADO: es una institución que se constituye cuando en un territorio determinado 
se organiza, política y jurídicamente, un grupo humano. Los hombres que conviven 
necesitan de un gobierno, con la finalidad de evitar la anarquía y de satisfacer las 
necesidades del grupo humano. 

GOBIERNO: Es un elemento del Estado. Es la manifestación de la organización 
política de la Nación. 
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REPRESENTATIVA: a los gobernantes los elige el pueblo, en forma directa o 
indirecta. Es una expresión de la soberanía popular. Es decir  que,  en  esta forma de 
democracia, el pueblo no delibera ni gobierna por sí mismo, sino que lo hace por 
medio de representantes que elige y a quienes provee de poderes suficientes para 
gobernar. 

REPUBLICANA: asegura la distribución de competencias entre distintos órganos, a 
nivel nacional, provincial y municipal. El gobierno es simple agente del pueblo, 
elegido por el pueblo y responsable ante el pueblo de su administración. Sus 
requisitos esenciales son: 

 Igualdad ante la ley. (art. 16) 

 Elección popular de las autoridades. (art.33) 

 División de poderes gubernativos. (arts. 44 a 120) 

 Periodicidad de los mandatos. 

 Responsabilidad de los funcionarios públicos 

 Publicidad de los actos de gobierno 

FEDERAL: el poder se descentraliza con base territorial. Existen varios Estados: el 
Estado federal o nacional y los otros Estados, que son los Estados particulares, que 
reciben el nombre de provincias. El Estado Nacional es soberano, mientras que las 
provincias son unidades autónomas. 

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS 

Constituyen la primera parte de la Constitución Nacional. Contienen una serie de 
principios que hacen a la vida de los habitantes de este país y fundamentalmente, 
por vía normativa, reconocen una serie de derechos naturales. 

Declaraciones: son afirmaciones o enunciados categóricos de intención solemne. 

Derechos: Son facultades o prerrogativas reconocidas a los hombres: 

 individuales 

 sociales 

 políticos 

 colectivos o de intereses difusos (Contenidos dentro de los Nuevos derechos 
y garantías, orientados hacia la defensa de los derechos de la comunidad, 
presente y futura). 

Cabe aclarar que en el inciso 22 del artículo 75 (Poder Legislativo) identifica 
los tratados internacionales de derechos humanos que tienen jerarquía 
constitucional y los  derechos por ellos reconocidos conforman el bloque 
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constitucional de derechos fundamentales. 

Garantías: son instituciones o procedimientos que tienden a la protección efectiva 
de los derechos fundamentales del hombre. Las garantías  en sentido estricto 
comprenden solamente los procedimientos judiciales sumarios de Habeas Corpus, 
Habeas Data y Amparo. 

TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS  

Con la reforma de la Constitución Nacional de 1994 se decidió la jerarquía 
constitucional de los tratados internacionales de derechos humanos más relevantes 
y la forma de incorporación de nuevos tratados. Así, el artículo 75 inciso 22 enumeró 
una serie de instrumentos que se refieren a derechos humanos que todos los 
poderes del Estado argentino, en sus diferentes niveles, deben garantizar. 

Los tratados sobre derechos humanos tuvieron un desarrollo progresivo a partir 
de la puesta en marcha de Naciones Unidas o la Organización de Estados 
Americanos. 

Los que hoy forman parte de este bloque constitucional son: 

1) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 

2) Declaración Universal de Derechos Humanos; 

3) Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

4) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y su Protocolo Facultativo; 

5) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

6) Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; 

7) Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial; 

8) Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer; 

9) Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; 

10) Convención sobre los Derechos del Niño; 

11) Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; 

12) Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los 
crímenes de lesa humanidad; y 

13) Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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LAS FUNCIONES DEL ESTADO 

El Estado, tiende a la satisfacción del interés de la colectividad, es decir al interés 
público. Sus funciones consisten en satisfacer los fines fundamentales y 
complementarios de la población de las distintas comunidades que habitan el 
territorio. Es por eso que las funciones que el Estado ejerce son funciones públicas. 

A través de  las funciones públicas se desarrolla toda  la acción estatal. Se 
reconocen tres actividades esenciales del Estado para realizar sus fines: 

 La función legislativa, es la función encaminada a establecer las normas 
jurídicas generales. Sanciona las normas jurídicas generales obligatorias para 
todos los habitantes. La función legislativa es la ejercida por el órgano del 
Estado predispuesto para dicho ejercicio como función propia: el Poder 
Legislativo. 

 La función ejecutiva, es el poder que tiene a su cargo la función 
administrativa, política, y de ejecución de las normas. 

 La función jurisdiccional, es la actividad del Estado encaminada a resolver las 
controversias, estatuir o declarar el derecho. Esta función es ejercida por el 
Poder Judicial. 

 
PODER LEGISLATIVO: CONGRESO DE LA NACIÓN 

El art. 44 C.N. dispone que esté compuesto por dos cámaras, una de diputados de la 
Nación y otra de senadores de las provincias y de la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

La Cámara de diputados se compondrá de representantes elegidos directamente por 
el pueblo de las provincias, de la ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El Senado de la Nación se compondrá de 3 senadores por cada provincia y 3 por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta. 
Corresponden 2 bancas al partido que obtuvo mayor número de sufragios y las 
restantes al partido que le siga en número de votos. (Art. 54 C.N.) 

PODER LEGISLATIVO: PROVINCIA DE TUCUMÁN 

El Poder Legislativo es unicameral. El art. 44 dispone “El Poder Legislativo será 
ejercido por un Cuerpo denominado Legislatura compuesto de cuarenta y nueve 
ciudadanos elegidos directamente por el pueblo de la Provincia. …”. 

PODER EJECUTIVO: PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

El Ejecutivo es unipersonal. El art. 87 de la C.N. establece: “El Poder Ejecutivo de la 
Nación será desempeñado por un ciudadano con el título de "Presidente de la 
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Nación Argentina". El Vicepresidente preside el Senado y conforme lo dispone el art. 
88 reemplaza al Presidente en caso de ausencia o vacancia. Este último forma parte 
del Poder Legislativo y no del Poder Ejecutivo. Bajo la dirección del Presidente de la 
Nación se encuentra el Jefe de Gabinete, el Gabinete de Ministros, y la 
Administración Pública Nacional. 

PODER EJECUTIVO: PROVINCIA DE TUCUMÁN 

El Poder Ejecutivo de la Provincia será ejercido por un ciudadano con el título de 
Gobernador. En las mismas elecciones se elegirá un Vicegobernador quien será el 
reemplazante natural. (Art. 87 C.P.) 

Conforme lo dispone el art. 101 el Gobernador es el Jefe de la Administración 
Pública Provincial y tiene las atribuciones y deberes previstos en la norma 
referenciada, entre ellas nombra, con acuerdo de la Legislatura,   los jueces de la 
Corte Suprema de Justicia. 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 

El Poder Judicial de la Nación será ejercido por una Corte Suprema de Justicia, y por 
los demás tribunales inferiores que  el Congreso estableciere en el territorio de la 
Nación. (Art. 108 C.N.) 

Corte Suprema de Justicia de la Nación: es el único tribunal creado  por la propia CN; 
los demás tribunales nacionales se crean por ley del Congreso. 

Es la cabeza del órgano judicial. Tiene a su cargo el ejercicio de una función esencial 
del poder público: la administración de justicia, pero es también el último interprete 
de la Constitución y tribunal de garantías constitucionales. 

De acuerdo al artículo 116 de la C.N., corresponde a la Corte Suprema y a los 
tribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que 
versen sobre puntos regidos por la Constitución, y por las leyes nacionales, salvo los 
casos que corresponden a la justicia provincial; y por los tratados internacionales; de 
las causas concernientes a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros; 
de las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima; de los asuntos en que la 
Nación Argentina sea parte; de las causas que se susciten entre dos o más 
provincias; entre una provincia y los vecinos  de otra; entre los vecinos de 
diferentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra un Estado o 
ciudadano extranjero. 

EL PODER JUDICIAL EN LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

El Poder Judicial de la Provincia será ejercido: por una Corte Suprema y demás 
tribunales que estableciere la ley. (Art. 110 C.P.). 

Ley Orgánica del Poder Judicial ley nº 6238 

La Corte Suprema de Justicia estará integrada por cinco (5) Vocales, que elegirán 
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cada dos (2) años de entre sus miembros, un (1) Presidente y un (1) Vocal 
Decano. Para la elección de este último, se preferirá al de mayor antigüedad en 
el cargo o el de más edad, el que cumplirá las funciones de Presidente alterno, 
sustituyendo a aquel cuando por cualquier motivo no pueda ejercer sus funciones. 
(Art. 11) 

La Corte Suprema de Justicia se dividirá en Salas, integrada por tres (3) miembros 
cada una. Cada Sala tendrá la competencia que aquella le asigne dentro de la 
genérica que le atribuye la Ley. (Art. 12) 

Seguridad jurídica 

La seguridad jurídica es la posibilidad de prever razonablemente, en el marco del 
ordenamiento jurídico vigente, las conductas de los hombres y de los operadores 
gubernamentales. Abarca la protección frente a la arbitrariedad y a las violaciones 
de ese mismo ordenamiento jurídico. 

En definitiva es la confianza en el derecho vigente y una razonable previsibilidad 
sobre su futuro. 

Jueces naturales 

El derecho a la jurisdicción, como posibilidad de acceder a un órgano judicial, 
presupone que dicho órgano debe ser el “juez natural” para la causa,  es decir que 
como expresa el art. 18 de la CN “Ningún habitante…. puede ser juzgado por 
comisiones especiales o sacado de los jueces designados por la   ley antes del hecho 
de la causa”. En definitiva juez natural es el tribunal judicial cuya creación, 
jurisdicción y competencia provienen de una ley anterior al hecho que origina la 
causa. 

Es una atribución del  Congreso  crear  los  tribunales  que  integran  el  Poder Judicial de 
la Nación.  Determina su número, integración,  ámbito material    y territorial de su 
jurisdicción, y las reglas de procedimiento con arreglo a las  cuales ejercerán sus 
funciones. 

El debido proceso 

“… Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos…”. Esta garantía 
constitucional es parte del derecho a la tutela judicial efectiva o derecho a la 
jurisdicción. 

El derecho de defensa es una prerrogativa necesaria que tiene todo aquel que es 
demandado o acusado. Incluye la posibilidad de ser oído y tener asistencia 
letrada. 

En conclusión el debido proceso significa la oportunidad o posibilidad de participar 
con utilidad en el proceso. 

Atribución de competencia 

La competencia del órgano judicial es la capacidad o aptitud que la ley reconoce a 
cada órgano o conjunto de órganos judiciales para ejercer sus funciones respecto de 
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una determinada categoría de asuntos o durante una determinada etapa o fase del 
proceso. 

Es una división de las tareas que cumplen los jueces según  ciertas  pautas previstas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial: 

 Competencia Territorial: fija el lugar de demandabilidad 

 Competencia Material: materia sobre la cual versa la pretensión 

 Competencia Funcional o por Grado: fija el reparto de funciones entre 
distintos órganos respecto de una misma causa 

 Competencia Personal: las personas que son parte del litigio 

 Competencia por Turno: reparto equitativo de los jueces. 

Derecho a la jurisdicción 

El derecho a la jurisdicción o derecho a la tutela judicial efectiva se conceptualiza 
como el derecho de ocurrir ante un órgano judicial en procura de justicia. 

Se refiere al “acceso a la justicia”. Se vincula a la facultad de las personas físicas o 
jurídicas de pedir protección jurídica donde se asegure el debido proceso, el 
derecho de defensa, y la decisión oportuna de su petición. 

Este derecho es una consecuencia de que el Estado moderno asume para sí la 
administración de justicia. 

DERECHO A LA PROTECCIÓN JUDICIAL 

El poder judicial es el poder del estado responsable de garantizar el derecho de 
todas las personas (sean físicas o jurídicas) a que una autoridad jurisdiccional, 
independiente e imparcial, resuelva un conflicto o controversia respecto de un 
derecho reconocido por la Constitución, un Tratado Internacional de Derechos 
Humanos u otra norma. En tanto que el  Estado asume como una función propia el 
administrar justicia, el sistema de justicia es un servicio público. 

De manera específica, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) establecen el derecho 
de toda persona a una garantía judicial específica, destinada a protegerla de manera 
efectiva frente a la violación de  los derechos humanos reconocidos por los 
respectivos instrumentos. 

Esta protección, que se conoce como "tutela judicial efectiva" o "acceso a la 
jurisdicción" debe cumplir con los requisitos de ser  oportuna, eficaz y darse en un 
marco en donde se garanticen el debido proceso y el derecho de defensa de todas 
las personas. 

Las garantías referidas al "debido proceso" -es decir las reglas esenciales que debe 
cumplir todo proceso judicial- no son exclusivas del derecho penal. Y deben ser 
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brindadas a todas las personas independientemente de su condición como parte 
acusadora, acusado o incluso tercero en el marco de un proceso. 

En infinidad de situaciones, todas las personas (mujeres, varones, personas menores 
de edad, de diversas condiciones sociales y/o con algún tipo de discapacidad, 
pertenecientes a distintas comunidades, con diferentes orientaciones sexuales o de 
género) acuden en busca de la protección del sistema judicial y son acreedores de 
un derecho fundamental: el recibir una respuesta judicial. Y estas decisiones que se 
tomen ante esas situaciones afectarán sus vidas de un modo profundo y duradero. 
Por ello, el Estado debe asumir como una obligación positiva (es decir de acción o de 
hacer) remover aquellas barreras y obstáculos de orden jurídico, social, económico y 
cultural que dificultan o impiden el pleno ejercicio de este derecho. 

Sobre el contenido del derecho de acceso a la justicia, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (máximo Tribunal de la región que supervisa la forma en que los 
estados cumplen con los derechos humanos) ha afirmado que para que un proceso 
alcance sus objetivos, “debe reconocer y resolver los factores de desigualdad real de 
quienes son llevados ante la justicia”, atendiendo así al “principio de igualdad ante 
la ley y los tribunales, y a la correlativa prohibición de discriminación”. Es decir, ha 
manifestado que frente a condiciones de desigualdad real entre las personas, los 
Estados están obligados “a adoptar medidas de compensación que contribuyan a 
reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa 
eficaz de los propios intereses”. 

De acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “si no existieran 
esos medios de compensación, ampliamente reconocidos en diversas vertientes del 
procedimiento, difícilmente se podría decir que quienes se encuentran en 
condiciones de desventaja disfrutan de un verdadero acceso a la justicia y se 
benefician de un debido proceso legal en condiciones de igualdad con quienes no 
afrontan esas desventajas”. 

La forma en que los Poderes Judiciales de Iberoamérica han acordado reducir las 
dificultades de acceso a la justicia de las personas fue estableciendo las "100 Reglas 
de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad", 
que no solamente se refieren a la promoción de políticas públicas que garanticen el 
acceso a la justicia de estas personas, sino también "al trabajo cotidiano de todos los 
servidores y operadores del sistema judicial y quienes intervienen de una u otra 
forma en su funcionamiento”. 

IMPORTANCIA DE LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN EL PODER JUDICIAL 

¿De qué hablamos cuando hablamos de género? 

Cuando hablamos de género hay una idea generalizada de que hablamos de las 
mujeres pero en realidad esto no es siempre así. Cuando hablamos de la diferencia 
sexual que nos marca desde el nacimiento a unos y otros nos referimos 
precisamente a una condición biológica, a una serie de características genéticas, 
biológicas, distintas y que es natural esa diferencia. En cambio, cuando hablamos de 
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género nos referimos a una construcción que ya no es biológica sino una 
construcción socio cultural e histórica. El tema de género nos remite sobre todo a 
una forma de relación que es construida  social y culturalmente entre hombres y 
mujeres a partir de una serie de estereotipos que ambos, mujeres y varones 
portamos sobre lo que se supone es ser mujer o ser varón en diferentes sociedades 
determinadas. 

Lo interesante del concepto de género y de observarlo como un tema cultural e 
histórico y no como una condición biológica es lo que nos permite encontrar esas 
transformaciones posibles y trabajar para eliminar toda discriminación contra la 
mujer. 

Cuando hablamos de género, hablamos de relaciones de género y sobre todo 
cuando esas relaciones son jerárquicas o desiguales. Lo natural es la diferencia 
pero no la jerarquía. Establecer una jerarquía sobre una diferencia es el aspecto 
cultural y político de una relación de género. Hombres y mujeres estamos 
sumergidos en una tradición de género. El mundo está diseñado  en base a normas 
androcéntricas y aquí damos lugar al alcance del Patriarcado. 

Con el patriarcado, el problema son las relaciones de poder y eso significa que sea 
un varón o sea una mujer quien tiene una concepción patriarcal del poder, de 
sometimiento, la va a naturalizar, va a ser rígido en los roles sociales y eso no tiene 
que ver con cuestiones hormonales. 

Hay mujeres y varones que tienen mentalidad patriarcal y hay varones y mujeres 
que no tienen mentalidad patriarcal. Entonces entrenarnos en formas o relaciones 
sociales que sean más equitativas, más justas, llamar lo que se conoce como una 
perspectiva de género sobre los derechos requiere de un entrenamiento tanto para 
mujeres como para varones. 

Las teorías y la perspectiva de género son resultado de elaboraciones teóricas de los 
movimientos feministas que, desde la década del 60 se han abocado al análisis de la 
dominación patriarcal. Uno de los ejemplo de esta dominación lo encontramos en el 
plano del lenguaje, que otorga valor universal a los sustantivos masculinos (los 
médicos, los abogados, los profesionales, los padres, etc.), invisibilizando a la mujer. 

La división entre lo público y privado tiene su correlato en la división sexista: el 
ámbito de lo público (laboral, económico, político, etc.) es, desde siempre, atributo 
de los hombres y el ámbito de lo privado (tareas domésticas, familia, maternidad, 
etc.) de las mujeres. Dicho sistema proporciona directivas acerca de cómo 
comportarse y qué esperar del otro en una sociedad. 

La universalidad de la dominación masculina, el hecho de que exista y que involucre 
los ámbitos de la sexualidad, afectividad, economía y política, da cuenta de que 
estamos ante algo muy enraizado que no se reacomoda simplemente de un día para 
el otro o con la conquista de ciertos derechos postergados para las mujeres. Mirar 
históricamente la estructura  social  nos lleva a darnos cuenta de cómo los 
individuos –varones y mujeres-, en tanto estamos inmersos en ese modelo 
patriarcal, que supone una política de dominación, contribuimos a reproducir una 
visión del mundo que enmascara la violencia de los varones sobre las mujeres. 
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Instituciones como la familia y el Estado, la educación, las religiones y las ciencias 
han perpetuado el estatus superior del hombre, reproduciendo el patriarcado y es 
este sedimento el que debemos problematizar para transformar la sociedad. 
Hombres y mujeres vivimos sumergidos en una tradición de género. 

A partir del reconocimiento de este estado de cosas, se ha iniciado un proceso de 
develamiento de este orden cultural deificado, y la mujer ha ido conquistando 
espacios y derechos postergados, construyendo la otra cara de la moneda del 
patriarcado. 

Reconocimiento de los derechos de las mujeres 

Desde principios de siglo XX hasta nuestros días se trabaja en el reconocimiento de 
los derechos de la mujer. 

En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, que tuvo lugar en Beijing en 1995, 
se reafirma la necesidad de priorizar el disfrute pleno y las condiciones de igualdad 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales para la mujer. La 
Plataforma de Acción, aprobada por la Conferencia de Beijing, identifica la falta de 
respeto de los derechos humanos de la mujer y hace un llamamiento en favor de la 
aplicación íntegra de todos los instrumentos de derechos humanos, en especial la 
Convención de las Naciones Unidas sobre eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 

De un modo paulatino pero constante, a partir de la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos, realizada en Viena en 1993, y la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer antes mencionada, la violencia contra la mujer va marcando la 
agenda internacional de los derechos humanos. La necesidad de su abordaje pone 
en tensión la dicotomía entre lo público y lo privado produciendo cambios lentos 
pero seguros en el ámbito sociocultural al punto tal de obtener las herramientas 
pertinentes para lograr deconstruir el Patriarcado. 

El desafío que se presenta es el acceso a justicia para una efectiva aplicación de 
las leyes, normas y una correcta interpretación de éstas Los avances respecto de 
la incorporación de la igualdad de género en la agenda política del Estado 
significa el reconocimiento de la amenaza que representa para la autonomía de 
las mujeres la violencia ejercida en su contra y la aceptación de la intervención del 
Estado, lo que implica una transformación en la noción que la sociedad tenía de un 
problema considerado privado. 

En al año 1998, la Comisión de la Condición Jurídica y Social  de  la  mujer propone que 
los Estados Miembros y la comunidad internacional adopten nuevas medidas para 
promover los derechos humanos de la mujer, incluida la incorporación de la perspectiva 
de género en todos los programas y políticas pertinentes. 

En Argentina, se avanza notablemente en el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres, a través de los distintos instrumentos nacionales, internacionales y 
aquellos que se incorporan a la Constitución de la Nación en el año 1994. Además, 
con la reforma al Código Civil también se observa un importante reconocimiento de 
los derechos de las mujeres desde la perspectiva de los derechos humanos. 
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Artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional: 

a) Declaración Universal de Derechos Humanos; 

b) Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

c) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

d) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo 

e) Convención sobre Eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer conocida con la sigla CEDAW. Se trata de un instrumento 
de Naciones Unidas en la que encontramos una definición de 
discriminación que apunta no sólo a las diferencias o desigualdades de 
derechos sino también a las desigualdades de hecho. Enumera una lista de 
derechos que alcanza a las mujeres e invaden los distintos aspectos tanto 
en lo público como en las relaciones privadas. Si bien ésta trata el tema de 
discriminación, se considera desde la perspectiva de los derechos 
humanos que la discriminación contra la mujer es una forma de violencia 
contra ella y como tal una violación a sus derechos. 

Por otra parte, se sanciona en el año 1996 la Ley 24.632, Argentina incorpora dentro 
de su normativa a la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, conocida como Convención de Belem do Pará. 
Es un instrumento que se aplica únicamente en el continente americano y que junto 
con la CEDAW protegen y defienden los derechos de las mujeres dentro de los 
derechos humanos. La Convención de Belem do Pará fue pensada explícitamente 
para el tema de violencia contra la mujer. Es especialmente importante ya que 
brinda herramientas que permite potenciar la lectura y aplicación del resto de los 
instrumentos jurídicos sobre protección de los derechos humanos. De la lectura de 
esta Convención observamos: 

1. El tema de violencia integra relaciones  sociales  de  desigualdad como el 
reconocimiento explícito de las mujeres a vivir una vida  libre  de  violencia. 

2. Da una definición y explicación sobre qué se entiende por violencia, así en el 
artículo primero expresa “…debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado. 

3. Hace referencia a las desigualdades que existen dentro del colectivo de 
mujeres. Llama la atención dentro de ese grupo aquellas mujeres que por 
su vulnerabilidad sufren violencia: mujeres privadas de libertad, 
migrantes, entre otras. 

Sin perjuicio de la importancia que reviste todo el articulado de la Convención, 
resaltamos el artículo 7 que expresa: “Los Estados Parte condenan todas las formas 
de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
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dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

Inciso b) actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer; 

Inciso d) adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de 
cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad, 

Inciso f) establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya 
sido sometida a violencia, que  incluyan,  entre otros, medidas de protección, un 
juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos. 

En el año 2009 se sanciona la Ley 26.485 de Protección Integral de la mujer en los 
ámbitos de sus relaciones interpersonales, a la que Tucumán adhiere en el año 2010 
mediante ley 8331. Se trata de la ley que no habla solamente de una modalidad de 
violencia sino de todas las modalidades y tipos de violencia referidas en particular 
contra la mujer. 

Importancia de la Legislación vigente. Creación de la Oficina de la 
Mujer 

Evidentemente el plexo normativo es importante, es positivo. A fin de que éste 
tenga una eficaz aplicación, la Corte Suprema de Justicia de Tucumán, creó 
mediante Acordada 721/2012, la Oficina de la Mujer con dependencia directa de la 
Corte. Se trata de un espacio de investigación, que  no tiene acceso al público; no 
recibe denuncias pero a través de su trabajo    llega a cada una de las personas que 
trabajan en el Poder Judicial, desde Magistrados/as a empleados/as de Tribunales 
para sensibilizar, capacitar, en cuestiones de género como a lograr visualizar la 
importancia que tiene la necesidad de deconstruir y desnaturalizar todo lo que está 
relacionados con el patriarcado, sistema cultural por el cual cada uno de nosotros 
nos encontramos atravesados. De esta manera cumplimos con uno de los objetivos 
de la Oficina que es la incorporación de la perspectiva de género en el Poder 
judicial. 

La perspectiva de género se configura como un conjunto de saberes, explicaciones y 
justificaciones que buscan un cambio hacia la equidad. A ella subyace el interés de 
institucionalización de un nuevo orden cultural en el que el desarrollo de las 
potencialidades humanas esté igualmente abierto a hombres y mujeres; donde 
nuevas formas de vida operen a favor de una convivencia basada en el respeto a la 
diversidad. Es clave para este propósito que la sociedad civil y el Estado puedan 
conocer y reflexionar sobre qué efectos tiene en nuestra cotidianeidad la 
construcción social de los géneros y cómo ello impacta en nuestro modo de ver y 
sentir la realidad. Asimismo al ser un problema social, público, es factible y deseable 
la implementación de políticas que promuevan el cambio esperado. 

A partir de la incorporación de la perspectiva de género, que configura y funciona 
como una caja de herramientas de valor heurístico que sirve de referencia y otorga 
inteligibilidad a la realidad social actual, se analizarán las distintas medidas que fue 
tomando el Poder Judicial de Tucumán para avanzar hacia la igualdad real entre los 
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género. 

Jurisprudencia que refleja la incorporación de la perspectiva 
de género 

Como ejemplos de casos resueltos donde se refleja la incorporación de la 
perspectiva de género mencionamos: 

Seco Teresa Malvina s/Homicidio agravado por el vínculo”. (Expte. 329/2014), 
donde tuvo lugar la Doctrina Legal siguiente: “Resulta descalificable como acto 
jurisdiccional válido la sentencia que condena a la imputada omitiendo valorar el 
plexo probatorio reunido en forma integral y a la luz del marco normativo nacional y 
supranacional que incorpora la perspectiva de género”. 

Córdoba Raúl Alejandro s/Amenaza de  muerte  (Expte.  1467/2013). Se dispone la 
prisión preventiva en contra de Córdoba, a quien se sindica como presunto autor 
responsable del delito de amenaza de muerte en perjuicio de su pareja, conforme se 
considera y lo prescripto por los artículos…, Ley provincial 7264, Violencia Familiar, 
Ley Nacional 16.485, Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos que desarrollan sus relaciones 
interpersonales¸ Convención de Belem Do Pará. 

Sánchez Ramón Alberto s/Lesiones leves (Expte. 1314/2014) Doctrina Legal: “El 
instituto de la suspensión del juicio a prueba regulado en Título 12, artículo 76 bis, 
76 ter y concordantes del Código Penal no es  aplicable en relación a delitos 
cometidos contra Mujeres, en virtud de lo dispuesto por la Ley 26.485. El marco 
normativo citado impone en la hipótesis referida que, la adopción de alternativas 
distintas a la definición del caso en la instancia del debate oral es improcedente”. 

NUEVAS OFICINAS JUDICIALES 

Conceptualizamos el término acceso a justicia como el derecho formal a demandar, 
a ser oído en la oportunidad y forma que establece la ley, a contar con un defensor y 
una sentencia justa y oportuna. Asimismo es el deber del Estado de asegurar el 
efectivo acceso a la jurisdicción y garantizar la protección y la restitución de 
aquellos derechos que han sido vulnerados. 

Para ello, la Corte Suprema de Justicia de Tucumán ha institucionalizado distintos 
organismos que cooperan con el mandato constitucional de administrar justicia. 
Algunos funcionan como auxiliares de las unidades jurisdiccionales, permitiéndoles a 
estas mayor celeridad y eficiencia en las causas; otras trabajan brindando 
información y orientación al ciudadano que se acerca a Tribunales en busca de una 
respuesta a su problema y que desconoce la vía adecuada para tramitarlo y otras 
que, a través de instancias   de capacitación y formación, aportan a la reflexión 
sobre la práctica judicial  que trabaja en la incorporación de la perspectiva de género 
en las resoluciones judiciales. 

Se pretende que todas las acciones que se derivan de estas oficinas funcionen 
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enlazadas a la justicia formal, trabajando y compartiendo contextos de conflicto y de 
posible solución. 

LA OFICINA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 

Por Acordada nº 810/09, la Corte Suprema de Justicia creó la Oficina de Violencia 
Doméstica (OVD) que funciona bajo dependencia directa del máximo Tribunal. Se 
trata de un espacio institucional que trabaja desde un enfoque interdisciplinario, 
con el propósito de facilitar el acceso a justicia de las personas que se encuentren 
atravesando una situación de violencia. Su trabajo se enmarca en lo dispuesto por la 
ley nacional nº 26485, y la ley provincial nº 7264 y no excluye la competencia de los 
Defensores Oficiales, ni de los servicios gratuitos dependientes del Colegio de 
Abogados y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Tucumán. 

Su función principal es dar a conocer a las víctimas cuáles son los cursos de acción 
posibles según el conflicto vivenciado. En tal sentido se les brinda información 
acerca de las instancias jurisdiccionales por las que el caso debe pasar si la  vía 
adecuada es la de Tribunales y también  sobre el trabajo que realizan organismos 
gubernamentales y no gubernamentales en el tema. 

Los equipos técnicos que trabajan en la OVD elaboran un informe del nivel de riesgo 
que presenta la persona que denuncia, que puede resultar de suma utilidad al 
órgano judicial que fuera a intervenir. La víctima encuentra en esta Oficina una 
puerta más de acceso a justicia, que brinda una respuesta inmediata a la denuncia. 

LA OFICINA DE LA MUJER 

Por Acordada 721/12 la Corte Suprema de Justicia de Tucumán creó en su ámbito de 
actuación la Oficina de la Mujer que se integra a la red nacional de Oficinas de la 
Mujer de los Poderes Judiciales provinciales y de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, y se ocupa fundamentalmente de: acordar políticas con la Oficina de la 
Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; coordinar acciones con los 
restantes poderes del Estado referidas a la aplicación de la ley nacional 26485, de 
protección integral a la mujer; desarrollar actividades de formación e investigación 
en perspectiva de género con las instituciones académicas, públicas y privadas, 
vinculadas al Poder Judicial; organizar actividades de capacitación para todo el 
personal del Poder Judicial tendientes a la incorporación de las perspectivas de 
género tanto en la prestación del servicio de justicia como en el ámbito de las 
relaciones laborales; elaborar estadísticas e informes sobre su funcionamiento y 
colaborar con la actividad de las oficinas judiciales atendiendo  a las necesidades 
que éstas tengan para cumplir adecuadamente con los compromisos 
internacionales sobre la materia con el objetivo de que su actividad se enmarque en 
tales exigencias normativas. 

En toda esa normativa (concretamente la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer – incorporada al artículo 75 de la 
Constitución Nacional-; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
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Erradicar la Violencia contra la Mujer, ratificada por el Estado Nacional y convertida 
en Ley Nº 24632, y la Ley 26485 de protección integral de la mujer, a la que adhirió 
nuestra provincia mediante ley nº 8336) se promueve la modificación de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros y se convoca a los Estados a fomentar la educación y capacitación del 
personal en la administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados 
de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la ejecución de   
las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer. 

OFICINA PARA ATENCIÓN AL CIUDADANO – MESA DE 
INFORMACIÓN 

Por Acordada 1045/12 la Corte Suprema de Justicia de Tucumán creó la “Oficina 
para atención al ciudadano – Mesa de Información del Poder Judicial de Tucumán”. 

La función de dicha oficina es la de ocuparse de las personas que se acercan a una 
dependencia judicial (partes de un conflicto, abogados, testigos, peritos, y público 
en general) con la finalidad de brindar la necesaria información calificada, atención 
personalizada, orientación y derivación a los ciudadanos que concurren a los 
edificios del Poder Judicial. 

De esta manera la dependencia judicial asume como misión el fortalecimiento del 
acceso a la justicia de los ciudadanos. 

En tal contexto este nuevo organismo tiene como objetivos fortalecer y facilitar el 
acceso a justicia de los ciudadanos; generar un sistema integral de atención e 
información al público; recepcionar y registrar las iniciativas y sugerencias 
formuladas por los ciudadanos que tiendan a la mejora del servicio; e informar a 
las partes respecto al estado de sus respectivas causas para lo cual se incorporará 
en el ámbito de la Oficina una de las terminales de consulta en la Web, similares a 
las que se encuentran en el hall central del Palacio de Tribunales. 

Está previsto que las consultas se realicen personalmente o por correo electrónico, y 
se respetará la confidencialidad y el anonimato de las mismas. 

OFICINA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 

La Oficina de Derechos Humanos y Justicia fue creada  por Acordada  N° 133/15 como 
una muestra de la prioridad que constituye la protección  y  defensa de los Derechos 
Humanos en el funcionamiento del Poder Judicial. 

La misión es colaborar en la tarea que desempeña el Poder Judicial como línea 
divisoria entre la vigencia y la vulneración de derechos humanos y fortalecer su rol 
como garante del derecho a la justicia de  todas las personas, en especial de 
aquellos grupos que enfrentan mayores desventajas. 

Esta nueva oficina - no jurisdiccional en principio pero puedo colaborar con la CSJT si 
ella lo pide- trabaja en forma coordinada con las áreas ya existentes en este Poder 
Judicial, y desempeña las siguientes funciones: 
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a) Investigar, analizar y sistematizar los pronunciamientos relevantes que 
emitan la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión      
Interamericana      de Derechos      Humanos,       el       Comité   de Derechos 
Humanos y cualquier otro órgano del Sistema Universal de Protección de los 
Derechos Humanos o de los Sistemas Regionales de Protección de los 
Derechos Humanos; 

b) Investigar, analizar y sistematizar los pronunciamientos judiciales nacionales 
vinculados a la vigencia y protección de los Derechos Humanos; 

c) Investigar     las     diferentes     temáticas     relacionadas     a los Derechos 
Humanos, en especial, aquellas vinculadas al funcionamiento del Poder 
Judicial y el derecho al acceso a la justicia de los grupos vulnerables; 

d) Distribuir la información colectada en forma sistemática entre los magistrados y 
funcionarios del Poder Judicial; 

e) Promover la formación en materia de Derechos Humanos a través de la 
organización de conferencias de especialistas u otros eventos de análoga 
naturaleza; 

f) Impulsar la defensa y la vigencia de los Derechos Humanos en el ámbito del 
Poder Judicial; 

g) Coordinar y articular actividades con los organismos estatales y ONGS 
vinculadas a la defensa de los Derechos Humanos; y 

h) Realizar cualquier otra función o tarea que este Tribunal le encomiende 
relacionada con la temática señalada". 
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2. DERECHO PENAL 

1. Introducción. 

Una de las funciones que atañe al Estado, entendido el mismo en lo que se corresponde con la 
integración de los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) es la de dirimir los conflictos 
en los casos en los que le esté determinado de conformidad con la legislación vigente, 
controversias éstas que pueden referir a distintas materias, a saber: civil, comercial, laboral, 
penal. 

En lo especial que nos convoca, esa obligación estatal se ve plasmada en la organización de lo 
que se conoce con el nombre de "justicia penal". 

Este sector de la "administración de justicia" tendrá como tarea primordial la de resolver las 
situaciones conflictivas que puedan presentarse, tarea para la cual deberá adecuarse a ciertas 
pautas reguladas por los ordenamientos normativos que específicamente refieren a la materia 
en cuestión. 

2. Derecho Penal. 

Concepto 

Antes de referir a la función del Estado en lo que concierne a la Administración de Justicia, y 
específicamente en lo que se refiere a la materia penal, resulta necesario explicar 
sucintamente en qué consiste el "derecho penal". 

En cuanto a la naturaleza jurídica de esta rama del derecho, la doctrina mayoritaria se inclina 
por sostener que el derecho penal posee una naturaleza eminentemente "sancionatoria", por 
lo que no puede decirse que "constituye" sus propias ilicitudes, distintas de otras existentes en 
el ordenamiento jurídico, sino que se considera que las ilicitudes son únicas, y que el derecho 
penal lo que hace es sancionarlas mediante una conminación especial como es la "pena". 

Sostiene Creus que ese derecho penal, como conjunto de leyes, es el que delimita la potestad 
del Estado de castigar, es decir de imponer penas, lo que se conoce con el nombre de "ius 
puniendi", que a su vez también encuentra restricción -aún desde antes de las que formula el 
derecho penal- en la Constitución nacional y en los Tratados Internacionales suscriptos por 
nuestro país, que luego de la reforma de la Carta Magna de 1994, pasaron a tener jerarquía 
constitucional, como lo son "La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre"; "La Convención Americana sobre Derechos Humanos" (Pacto de San José de Costa 
Rica); "La Declaración Universal de los Derechos Humanos"; "El Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos",etc.. 
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3. Principios constitucionales. 

La Constitución Nacional (ART. 18), establece los principios básicos del ordenamiento jurídico-
penal, o sea, los presupuestos jurídicos de la represión, al disponer: “Ningún habitante de la 
Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni 
juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del 
hecho de la causa”. 

De este postulado resulta: 

1° Que la ley penal debe preexistir a toda sanción (no hay pena sin ley). 

2° Que el juicio (o proceso) penal, necesariamente este regulado por una ley que lo haga 
inalterable, es el único medio de aplicar la ley sustantiva (no hay pena sin juicio). 

3° Que nadie puede ser considerado culpable mientras no lo declare tal una sentencia 
firme (principio de inocencia). 

4° Que la sentencia del juez natural es la única fuente legítima para limitar definitivamente la 
libertad (juez natural). 

Por imperio del ordenamiento jurídico-penal, la potestad represiva del Estado queda sustancial 
y formalmente definida, disciplinada y limitada. Este ordenamiento jurídico tutela 
simultáneamente dos intereses: el de la sociedad (por la represión del culpable) y el individual 
(por la libertad). 

Justicia y libertad son las dos ideas fundamentales que, según la Constitución Nacional, 
inspiran y condicionan la función represiva del Estado. 

Por estas razones, la norma jurídico-penal aparece como una norma límite: la sustantiva, 
porque circunscribe el ámbito de la represión; la procesal, porque establece la única forma 
legítima de ejercitar la potestad represiva. 

En este mismo sentido, se inscriben los artículos 1º a 7º del Código Procesal Penal de Tucumán 
(ley 8.933 y modificatorias). 

  

3.1 Principio de Legalidad (no hay delito ni pena sin ley). 

Este principio significa: 

1° Que ninguna acción humana (debe existir una conducta externa) puede constituir delito, 
aunque aparezca inmoral, si no la define como tal una ley escrita anterior a su ejecución, la 
que debe emanar, exclusivamente: del Congreso de la Nación, si se trata de un delito (art. 75 
inc. 12 Constitución Nacional) o de las Legislaturas provinciales o Concejos Deliberantes, si 
constituye una falta o contravención. 
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Nuestro orden constitucional exige que la ley sea una regla escrita y general. Sólo una 
regla escrita podrá proporcionar las seguridades enunciadas en el principio de reserva, que 
pretende que los habitantes del Estado tengan delante de los ojos delitos exactamente 
determinados y penas delimitadas con igual exactitud. 

También es un derivado del principio de legalidad la generalidad de la ley penal. Esta ha de 
ser previa al hecho castigado, condición que resulta incompatible con una ley establecida para 
un caso personalmente determinado. Esto choca con la garantía de la igualdad ante la ley. 

La configuración de una infracción penal es materia que hace a la esencia del Poder Legislativo 
y el Poder Ejecutivo no puede crearlas ni el Poder Judicial aplicarlas si falta una ley que las haya 
establecido antes de la comisión del hecho. 

 2° Que el Juez no puede aplicar otra sanción que la establecida por la ley, tanto en calidad o 
especie como en cantidad. 

 3° Que la ley penal no puede ser aplicada analógicamente. 

 4° Que la ley penal no puede aplicarse retroactivamente, salvo que sea más benigna para el 
imputado (art. 2 Código Penal). 

Por lo tanto, no es posible que alguien sea condenado, llamado a juicio, procesado o puesto en 
causa penal si una ley vigente en el momento del hecho no lo califica a éste como delito y lo 
sanciona como tal. 

 3.2 Principio de Reserva. 

Junto con el principio constitucional de legalidad, que exige que para poder perseguirse 
penalmente a una conducta la determinación de la misma como disvaliosa debe ser anterior a 
su realización, se erige el "principio de reserva". 

Previsto en el artículo 19 de la Carta Magna, el mismo expresa que: "Las acciones privadas de 
los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un 
tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún 
habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella 
no prohíbe". 

La exigencia de que un hecho sólo pueda ser considerado delito si así lo establece una ley 
anterior a su comisión, obedece a la idea de reservarles a los individuos, como zona exenta de 
castigo, la de aquellos hechos que aunque parezcan ilícitos, inmorales o perjudiciales, no estén 
previstos como delitos y castigados por una ley previa a su comisión. La punibilidad de los 
hechos que la ley no castiga queda reservada, como esfera de inmunidad, frente al poder 
represivo del Estado. 

Tratándose de una garantía individual, esa zona de reserva debe estar claramente trazada. 
Esto se logra mediante la enumeración taxativa por la ley de los hechos punibles y de las penas 
pertinentes. 
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3.3 No hay Pena sin Juicio. 

La Constitución Nacional exige que el Estado, mediante una determinada actividad de órganos 
predispuestos, verifique si la ley penal ha sido violada y en qué medida, para imponer la 
sanción que corresponda. Conforme este principio, a nadie se le puede aplicar una sanción 
sino como resultado de un juicio jurisdiccional previo. 

Según Claría Olmedo, el poder punitivo del Estado está condicionado por la actividad 
jurisdiccional desenvuelta en un proceso regular y legal que contiene el “juicio” 
constitucional: acusación, defensa, prueba y sentencia firme. Esta sentencia exige una 
acusación que sea base del plenario y en éste, la defensa y la prueba deben estar regularmente 
aseguradas. La acusación es la tesis, la posibilidad de contestarla es la antítesis y ambas son 
presupuesto; el juicio jurisdiccional que es la síntesis. Por lo tanto, el principio de que el juez 
no puede actuar de oficio es una consecuencia inmediata de este dogma.-  

3.4 Principio de Inocencia. 

La Constitución no consagra una presunción de inocencia sino el ESTADO JURÍDICO en que se 
encuentra el imputado antes de una sentencia condenatoria firme. Ese estado no se destruye 
ni con el procesamiento ni con la acusación; tampoco lo destruye la sentencia que no ha 
pasado en autoridad de cosa juzgada. El imputado es inocente durante la sustanciación del 
proceso hasta que no sea declarado culpable por una sentencia firme. 

Ello no obsta a que durante el proceso puedan tomarse medidas coercitivas contra el 
imputado (Ej.: la detención, la prisión preventiva, etc.). Se requiere una sospecha contra el 
imputado para su llamamiento a declarar o de elementos de convicción suficientes para el 
dictado del procesamiento o prisión preventiva. Pero esta sospecha o presunción de 
culpabilidad no puede afectar el principio en cuanto se lo entienda objetivamente como un 
estado jurídico, resistente a toda declaración que no sea de certeza. 

3.4.1 Significación en el campo procesal. 

a)     Interpretación restrictiva de todas las normas que limitan la libertad personal (art. 3 
Código Procesal Penal Tucumán Ej.: las que consienten el arresto, la detención y la prisión 
preventiva o prohíben la excarcelación. Si alguna vez existiera conflicto entre los 2 intereses 
que el proceso tutela, debe privar el interés individual por la libertad personal. 

 a)     Exclusión de la carga probatoria: el imputado no tiene el deber de probar nada, aunque 
tenga el derecho de hacerlo, pues goza de una situación jurídica que no requiere ser 
construida, sino que debe ser destruida. Si no se le prueba su culpabilidad, seguirá siendo 
inocente y, por lo tanto, deberá ser absuelto. 

 a)     In dubio pro reo: para condenar al acusado, el juez debe tener la convicción de su 
culpabilidad. En caso de duda, debe absolverlo; para llegar a esta solución no es necesario que 
esté convencido de su inocencia, desde que ésta es una situación jurídica que no requiere ser 
construida. 
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3.5. Principio del Juez Natural. 

Desde una formulación negativa, este principio prohíbe la intervención de jueces o comisiones 
especialmente designados ex post facto para investigar un hecho o juzgar a una persona 
determinada. 

Desde una formulación positiva, este principio exige que la función jurisdiccional sea ejercida 
por los magistrados instituidos previamente por la ley para juzgar una clase de asuntos o una 
categoría de personas. Juez natural es el tribunal impuesto por la Constitución para que 
intervenga en un proceso dado. 

Mientras el tribunal sea permanente y competente y el juez imparcial, no interesa que la 
persona del juez se sustituya o que se modifique la integración del tribunal. Pero la sustitución 
o cambio de integración debe producirse conforme a la ley, evitando que se alteren los 
principios que gobiernan el proceso. 

El art. 1 del Código Procesal Penal Tucumán dice: Nadie…. “podrá ser juzgado por otros jueces 
que los instituidos por la Ley antes del hecho y de acuerdo con la Constitución Provincial”. 

La potestad de aplicar la ley penal corresponderá sólo a los tribunales instituidos conforme a la 
Constitución y la ley”. 

 3.6. Non Bis In Ídem. 

“Nadie puede ser encausado más de una vez por el mismo hecho”. 

Es una garantía que prohíbe una doble persecución judicial por el mismo hecho. Es inadmisible 
cualquier acto de procedimiento que signifique la imputación de un hecho criminal ya juzgado 
o que sea materia de otro proceso pendiente. No sólo se refiere al procesado, sino a todo 
imputado. La norma habla de “encausado” en vez de “penado”, lo que comprende la 
litispendencia, el sobreseimiento, la absolución y, además, la condena. 

 ¿Cuándo se está frente al mismo hecho? Es necesario que exista: 

A Identidad de persona: el principio protege sólo a la misma persona que está siendo 
perseguida o cuya persecución concluyó ya por sobreseimiento, absolución o condena firme. 
Quedan excluidos los posibles partícipes aún no perseguidos. 

 B Identidad de objeto: la identidad ha de referirse al hecho en su materialidad, sin que 
interesen las modificaciones de calificación jurídica del mismo. Es intrascendente el distinto 
encuadramiento penal: hurto o robo, lesiones leves o graves. Tampoco interesa el grado de 
participación o delictuosidad o de desarrollo: autor o cómplice; tentativa o consumación. Es 
decir, no corresponde perseguir nuevamente el mismo hecho por grado delictuoso más grave 
(Ej.: el perseguido como cómplice, no lo puede ser como autor del mismo hecho en otro 
proceso). 

 C Identidad de causa de persecución: identidad de pretensiones represivas, en el sentido de 
que coincidan las acciones dirigidas a obtener el pronunciamiento jurisdiccional. Es necesario 
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que el tribunal del primer proceso, en virtud del contenido que asumió la acusación, haya 
estado en la posibilidad de examinar el objeto procesal ampliamente. El principio regirá si el 
caso está pendiente o ha sido decidido pudiendo agotarlo en cuanto al fondo. Si el proceso 
feneció sin esta decisión por no estar el tribunal en condiciones de pronunciarse 
legítimamente, el principio no regirá: incompetencia, archivo por impedimento u otra cuestión 
dilatoria, etc.  

4. Delito. Concepto. 

Precisados, entonces, los parámetros en la función del Estado en la configuración de las 
conductas disvaliosas, debe aludirse ahora a los caracteres que deben conjugarse en esa 
conducta para que la misma pueda ser catalogada como "delito". 

Precisado lo anterior, debe señalarse en primer lugar que el Código Penal de nuestro país no 
tiene una definición de lo que es el delito.- 

Para Bacigalupo, el delito es una acción típica, antijurídica y culpable. 

De ella surgen las categorías o elementos de la teoría del delito, que deben analizarse en el 
orden enunciado. 

En primer término, hay que determinar si existe acción. Para un sector de la doctrina, la acción 
es un comportamiento exterior voluntario que causa un resultado. Es el movimiento corporal o 
falta de movimiento corporal impulsado por la voluntad.- 

En segundo lugar, hay que analizar si esa acción humana encuadra perfectamente en una 
figura prevista en el Código Penal o en otra ley especial de naturaleza penal. En esto consiste la 
tipicidad, que es la adecuación de la acción humana a una figura legal. 

La teoría de la antijuridicidad tiene por objeto establecer bajo qué condiciones y en qué casos 
la realización de un tipo penal, es decir, de una conducta típica, no es contraria al derecho. Una 
acción típica será también antijurídica si no interviene a favor del autor una causa de 
justificación. Decir que un comportamiento está justificado equivale a afirmar que el autor de 
la acción típica dispuso de un permiso del orden jurídico para obrar como obró (por ejemplo: 
legítima defensa, estado de necesidad, etc.). 

Y, finalmente, el sujeto autor de la conducta típica y antijurídica, deberá además ser 
“culpable”, lo cual implica que dicho acto le deberá ser “reprochable”. 

¿Qué quiere decir esto de reprochable? Que al individuo le era exigible que hubiera 
comprendido que lo que hacía estaba prohibido. Y que pudiendo haber actuado conforme al 
derecho, no lo hizo. 
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5. DERECHO PROCESAL PENAL 

5.1. Concepto. 

Esta rama del derecho se caracteriza porque está integrada por normas jurídicas dirigidas a 
realizar la materia penal. Es un conjunto de normas realizadoras del derecho penal. 

5.2. Proceso Penal. 

Vélez Mariconde enseña que desde un punto de vista objetivo, “el proceso penal es un 
conjunto o serie gradual, progresiva y concatenada de actos disciplinados por el derecho 
procesal penal y cumplidos por órganos públicos predispuestos y por particulares obligados o 
autorizados a intervenir, mediante el cual se procura investigar la verdad y actuar 
concretamente la ley penal sustantiva”. 

5.2.1 Este conjunto o serie de actos es gradual porque la sucesión de ellos se descompone en 
momentos, fases o grados de fines específicos. La nota de progresividad hace referencia a que 
la ley determina un orden progresivo que necesariamente debe ser respetado, de modo que, 
salvo vicios o defectos sustanciales, el procedimiento no puede ser paralizado o retrotraído. 
Por último, esta serie de actos es concatenada, lo que significa que los actos fundamentales 
del proceso penal se hallan estrechamente unidos entre sí, de modo que algunos son 
presupuestos formales de otros. 

5.2.2 Todos estos actos no quedan al arbitrio del Juez o de los otros sujetos del proceso, sino 
que están disciplinados por el Derecho Procesal Penal, que prescribe las formas que deben 
observarse y el orden o procedimiento que es preciso seguir. Los actos procesales penales son 
actos jurídicos regulados por normas de carácter procesal penal y cuyo efecto o finalidad es el 
inicio, desenvolvimiento y finalización del proceso penal. 

5.2.3 Los órganos públicos predispuestos para cumplir estos actos son el Juez o Tribunal, el 
Ministerio Público y la Policía. Al Juez le incumbe la misión de aplicar la ley penal sustantiva, 
hasta el punto de ejecutar las sanciones que llegara a imponer. El Ministerio Público tiene 
como funciones la promoción y el ejercicio de la acción penal pública. En cuanto a la Policía, 
procura evitar la dispersión de los medios probatorios o que los culpables eludan la acción de 
la justicia, actuando como auxiliar de los órganos judiciales y promoviendo la acción penal 
mediante el sumario de prevención policial. 

Los particulares obligados a intervenir en el proceso son, a modo ejemplificativo, los testigos, 
peritos e intérpretes. Están autorizados, pero no obligados, a intervenir el actor civil, el 
civilmente responsable y el querellante particular. 

La última parte del concepto nos introduce en el tema de los fines del proceso penal. 

5.3. Fines del Proceso Penal. 

El proceso penal tiene un fin mediato consistente en la justa actuación de la ley penal, es decir, 
la función de hacer concretas las previsiones abstractas de la ley penal sustantiva. Por ello se 
dice que el Derecho Procesal Penal es un derecho realizador, ya que la función judicial penal 
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del Estado sólo puede cumplirse mediante un proceso legalmente definido. 

Además, tiene un fin inmediato o específico que es el descubrimiento de la verdad en relación 
al hecho concreto que se presume cometido. Ello se logra a través de la actividad probatoria. 

6. Aproximaciones para entender nuestro sistema procesal penal 

Cuando hablamos de sistemas procesales penales nos referimos al modo en que está 
organizado el proceso penal. Si bien cada país estructura su propio sistema procesal penal, lo 
cual reviste variantes entre uno y otro, todos muestran su estructuración a uno o varios 
modelos: los sistemas inquisitivos o los acusatorios (si atendemos al rol de las partes); los 
orales o los escritos, (si atendemos a las formas), entre otros. 

Si hablamos primeramente de los procesos de persecución penal inquisitivos,  allí el juez 
investiga, acusa y juzga de oficio, da impulso al proceso, convirtiendo al ciudadano acusado en 
objeto de persecución, por cuanto normalmente no conocía al juez y carecía de derechos a 
punto de que se le llegaba a aplicar tormentos para obtener su confesión, con la cual bastaba 
para acreditar el hecho delictivo, todo dentro de un proceso escrito y secreto que favorecía 
este tipo de prácticas ocultistas. 

En este tipo de procedimientos no cabía la posibilidad de debate o contradicción sobre 
argumentos, ni pruebas, incluso existía de tabulación de la prueba o sistema de pruebas 
legales con la cual la autoridad de aplicación (Juez), no solamente investigaba sino que además 
incorporaba pruebas y las valoraba según una tabulación preestablecida y en base a ella 
evaluaba la viabilidad de la pena, sin tener margen de interpretación personal. 

En las variantes más modernas de los sistemas de procesamiento inquisitivos el Juez de 
Instrucción: investiga, acusa y decide, da impulso al proceso y al mismo tiempo se erige como 
garante de la constitución y del sistema legal imperante. 

Tamaña concentración de funciones hacen que el juez pierda objetividad, lo cual sumado al 
formalismo lleva inevitablemente a la burocratización del proceso, resumido en el aforismo 
jurídico: “lo que no está en actas, no está en el mundo”, o en otras palabras para mejor 
interpretación: “lo que no está en el expediente, no existe en el proceso”. 

Además en estos sistemas, las partes no tienen un rol verdadero porque la figura central 
siempre es el juez.  

Todo esto genera una demora excesiva en el trámite de los procesos, ineficacia investigativa, 
llegando a la temida violación de algunas garantías constitucionales. 

Ahora si analizamos los sistemas acusatorios podemos señalar como rasgos característicos en 
que la función investigativa y acusatoria está en manos del Ministerio Publico Fiscal, 
separándola de esta manera de la función decisoria que durante el proceso están a cargo del 
juez.  

El acusado ya no es aquí un objeto de persecución como en los sistemas inquisitivos, sino que 
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es considerado ya como sujeto de derechos, como parte del proceso, que se encuentra en un 
rol igualitario con la parte acusadora, en “igualdad de armas”, (que consiste en reconocer a las 
partes que intervienen en un juicio, las mismas “armas” o medios de ataque y defensa o sea las 
mismas posibilidades jurídicas a la hora de plantear sus puntos de vista, todo bajo la dirección 
de un juez imparcial, neutral). 

En este tipo de sistema procesal penal de base acusatoria, ya las pruebas no son valoradas de 
acuerdo a una tabulación preestablecida por la Ley, sino que son valoradas de acuerdo a la 
libre o íntima convicción. 

Otra de las características de los sistemas acusatorios es la existencia de una etapa procesal 
Investigativa, a fin de evaluar si existen pruebas suficientes que ameriten llevar al imputado a 
juicio oral y público, donde brilla en plenitud este tipo de sistema procesal, pues es allí en el 
juicio oral y público donde las audiencias se desarrollan en forma continuada, con la presencia 
de todas las partes en pleno y directo contradictorio, ante el tribunal de juicio. Allí las partes en 
“igualdad de armas”, pueden presentar sus respectivas posturas ante el Tribunal, el cual 
tomara la decisión en base a las pruebas producidas en el debate. 

Es un equívoco común el utilizar como sinónimos los términos acusatorio y adversarial. En una 
suerte de género y especie podemos señalar que el sistema acusatorio es lo genérico, por su 
característica de que el tribunal solo puede actuar ante la petición de la parte acusadora, (de 
allí lo acusatorio) y no pueda actuar de oficio.  

Es así que de este sistema acusatorio surge lo adversarial, como un elemento constitutivo del 
mismo, desprendido del principio de contradicción. Por esa razón a estos sistemas de 
enjuiciamiento se los llama adversariales, porque el juzgamiento se realiza con la contradicción 
entre las partes acusadora y la defensa, quitándole al juez o tribunal su actuación de oficio o 
de incorporar pruebas, testigos, peritos y de esa manera garantizar su imparcialidad, todo en 
un contexto de audiencias orales y públicas.  

El Juez en estos sistemas tiene una postura más pasiva, actuando a petición de parte o para 
evitar alegaciones impertinentes o inadmisibles, siempre garantizando el ejercicio razonable 
de la acusación y de la defensa.  La postura más pasiva es respecto de las audiencias de juicio 
oral a fin de evitar favorecer a una u otra parte; sin embargo, en las audiencias preliminares al 
juicio, el juez tiene un rol mucho más proactivo, esto es debe bregar no solo por la solución del 
conflicto primario entre las partes favoreciendo la paz social y procurando salidas alternativas, 
sino además debe asegurar que la discusión de las partes, en aquellas audiencias, se concentre 
específicamente sobre los puntos contradictorios. Esto consecuentemente contribuye a la 
duración razonable de las audiencias en cuestión y a dar orden a la discusión. En definitiva se 
busca en las audiencias preliminares evitar que se conviertan en un “mini juicio”.   

Cuando decimos que estos sistemas son adversariales no debe interpretarse negativamente el 
termino como una discordia, sino que debe entenderse que de la contradicción, del diseño de 
la “teoría del caso” de cada una de las partes, de la exposición de las hipótesis sobre el hecho 
que cada una de ellas construye, en base a las evidencias con las que cuentan, favorece a la 
búsqueda de la verdad ante un juez imparcial. 
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En estos nuevos escenarios adversariales, el juicio en audiencias orales y públicas a lo largo del 
proceso penal, le impone a los actores, (partes y jueces) un cambio radical en la metodología 
de trabajo a la que están acostumbrados  en los sistemas penales vigentes. 

Uno de los cambios más profundos es el tránsito de la escrituralidad a la oralidad, produciendo 
el reemplazo del expediente por las audiencias orales y públicas. En estos nuevos sistemas 
adversariales la única forma de producción de información son las mencionadas audiencias, 
por cuanto el Juez no conoce el caso antes de la audiencia y son precisamente las partes 
quienes deben aportar información de calidad y que consideren relevantes para que el 
magistrado pueda dictar una resolución también de buena calidad.      

En el juicio adversarial, el debate se torna necesario, porque pone a las partes frente a frente y 
delante del juez, quien percibe directamente las “teorías del caso” que tiene cada uno de los 
confrontes. Esta controversia no solo es útil para el Juez para obtener información de calidad 
sobre el caso, sino también para las partes por que permiten conocer los puntos de vistas de la 
contraparte y así poder ir rectificando los propios, convirtiéndose de esa manera en 
colaboradores del Juez en tanto y en cuanto esta controversia oral, en que cada parte sostiene 
y defiende su propia “teoría del caso”, (nuestra versión de lo que en “verdad ocurrió”) y 
refutan la tesis de la contraparte, discrepando sobre tópicos como la existencia o no del o los 
hechos, de la valoración de las evidencias o pruebas, o de la selectividad de la norma, etc., 
discusiones que en definitiva deviene en fructífera por cuanto aportan elementos que 
permiten al Juez decidir con mucha aproximación a la verdad. 

Los sistemas adversariales son impiadosos con la falta de preparación y la improvisación, por lo 
que propenden a la mayor capacitación, constituyéndose esta en una verdadera necesidad 
para los operadores de este tipo de sistemas, porque la improvisación implica perder el caso y 
hasta hacer el ridículo en las audiencias orales y “publicas”, que no solamente tienen abierta 
participación ciudadana sino que además son videograbadas. 

Por todo, en este tipo de escenario adversarial es fundamental la preparación previa del caso, 
para actuar profesionalmente, para sostener con calidad su propia “Teoría del Caso”. Así, el 
problema principal  de los operadores judiciales, radica en que si llevan información de baja 
calidad, indefectiblemente la solución del juez será de baja calidad, no siendo posible 
desarrollar en ese contexto un escenario verdaderamente adversarial, y bajo los principios de 
contradicción e inmediatez. 

Así pues, litigar en estos sistemas adversariales no es tener habilidades de oratoria o desplegar 
una actitud  histriónica, sino implica aprender y ejercitar nuevos métodos de trabajos como ser 
la “estrategia” y las “destrezas”.   

“Estrategia”, porque la litigación oral requiere un nuevo esquema de trabajo estratégico que 
implique análisis y la preparación del caso. Es necesario, en este nuevo campo de trabajo, 
analizar cuáles son las fortalezas y las debilidades fácticas y jurídicas del caso y así proyectar o 
analizar lo que puede llegar a suceder en las audiencias y en el proceso, para así desarrollar la 
“teoría del caso”.  

También es necesario desarrollar nuevas “destrezas” con el objetivo de poder producir y 
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manejar información en ámbitos laborales más específicos, como ser las audiencias orales y 
públicas y allí en base a esas “destrezas”  lograr el objetivo de persuadir al Juez o Tribunal que 
los hechos sucedieron de acuerdo a la “Teoría del Caso” desplegada por la parte y decida en 
ese sentido. Estrategia, versión de los hechos y persuasión son los puntos fundamentales de 
una teoría del caso, todo ello sumado a la forma en que se va organizar la evidencia que se 
presentará. En algún punto, tener una teoría del caso o hipótesis se asienta en el arte de 
gestionar y administrar la prueba.  

Se pone énfasis en la explicación del funcionamiento de este tipo de proceso penal acusatorio 
adversarial, porque es el modelo a implementarse en nuestra provincia de Tucumán a partir 
del próximo año. 

6.1. Génesis de la reforma procesal penal en nuestro país. 

En las tres últimas décadas, en los países latinoamericanos, se inició una serie de actividades 
reformistas de los sistemas de justicia penal en vista a los nuevos sistemas acusatorios. 

La vuelta a la democracia en la mayoría de los países de la región, devino en necesaria la 
reforma estructural del sistema de enjuiciamiento penal, en un intento de superar los 
problemas acarreados por los “viejos” sistemas procesales imperantes, que colapsaron por su 
excesivo ritualismo, que hacía estar más a la forma que a la solución de la problemática de 
base, que es la de brindar una respuesta de calidad y adecuada a los conflictos jurídicos 
llevados a los estrados judiciales.  

Este movimiento reformista se vio potenciado por la sanción del código procesal penal modelo 
para Iberoamérica, el cual entre otros puntos a destacar, dividía al proceso penal en dos 
instancias (una de instrucción y la otra de juicio), más un recurso de casación,  incorpora el 
Jurado Popular, rige allí el principio de legalidad como regla y el de oportunidad como 
excepción, la instrucción a cargo del Ministerio Publico y la Policía, entre otros. 

Nuestro País no quedo fuera de este fenómeno reformista que se inició a nivel 
latinoamericano y con el advenimiento de la democracia en el año 1983, se generó un amplio 
proceso reformista que evolucionaron en tres generaciones de códigos procesales penales. 

Recordemos que nuestra República Argentina, tiene dos sistemas procesales: el Federal (que 
es el mismo para todas las provincias) y los provinciales (que es propio para cada una de ellas), 
de tal modo que los procesos penales a aplicar son distintos, según donde se cometa el delito y 
si el delito es de competencia federal o provincial.  

Estos procesos reformistas en nuestro país comenzaron a nivel provincias para luego 
extenderse al ámbito federal. Así los llamados códigos procesales penales de primera 
generación se dieron a principio de los años noventa, en provincias como Córdoba y Tucumán 
en el año 1.991, Buenos  Aires en el año 1.997, Chaco y Mendoza en el año 1.999, entre otras. 
En estos sistemas procesales penales de primera generación la instrucción está a cargo del 
Fiscal y al Juez se le otorgo el control del cumplimiento de las garantías.  

Además de la separación de las funciones de investigar y juzgar, las llamadas reformas de 
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primera generación comenzaron a pensar en los derechos de las víctimas en el proceso penal, 
le dieron un rol de centralidad al juicio oral, reforzaron la idea de defensas profesionalizadas y 
buscaron consolidar los derechos del imputado en el proceso penal.   

6.2. Nuevo Código Procesal Penal de Tucumán 

El 20 de octubre del año 2016, la Honorable Legislatura de nuestra provincia y luego de un 
trabajo responsable, desarrollado durante más de tres años por una comisión interpoderes 
(conformada por destacados juristas, doctrinarios y representantes de los tres poderes del 
Estado tucumano), y con activa participación de sectores académicos, profesionales y sociales, 
sanciona la Ley 8.933 (la cual fijaba el primero de septiembre de 2017, como fecha de entrada 
en vigencia y que se prorrogó finalmente para su aplicación al primero de febrero de 2.019 de 
manera gradual, comenzando por los centros judiciales de Concepción y Monteros, como 
“experiencia piloto”, para luego implementarse en el Centro Judicial Capital.). 

Esta nueva Ley 8.933 que aprueba el nuevo código procesal penal para nuestra provincia, y sin 
haber transitado por la segunda y tercera generación de códigos procesales penales, se 
adentra de lleno en los nuevos sistemas procesales penales adversariales, adoptando así la 
última ingeniería procesal en la materia introduciendo profundas modificaciones entre las que 
podemos destacar algunas como:  

- Se instaura la oralidad en todas las etapas del proceso y la audiencia como nueva 
metodología de trabajo. 

- Los planteos de las partes serán resueltos oralmente (en audiencias orales y publicas) en las 
salas de audiencia, evitando dilaciones procesales. Donde el juez de cara a la sociedad y en 
lenguaje claro y sencillo adoptará una decisión judicial de manera inmediata y conforme la 
información traída por las partes a la audiencia. 

- Se basa en la selectividad (para que los delitos de penas menores tengan resolución rápida en 
audiencias de mediación o conciliación, entre otras formas de tratamiento de conflictos).  

- Desaparece el expediente escrito, se reemplaza por legajos desformalizados, modernizándose 
el sistema y en búsqueda siempre de la celeridad procesal. Se remplaza el expediente escrito, 
formal, ritual como método de recolección de la información por la audiencia oral donde 
priman los principios de oralidad, contradicción, inmediatez, celeridad, bilateralidad y  
concentración. 

- Se divide el Ministerio Público Fiscal y Pupilar actual en dos: el Ministerio Público de la 
Acusación y de la Defensa, cada una con su propio representante. 

 - Se forman los colegios de jueces, desapareciendo las estructuras de los juzgados tal como las 
conocemos actualmente.  

- Los Ministerios Públicos también cambian en nuevas estructuras organizativas totalmente 
diferentes al viejo sistema, donde el MPF tenía una organización refleja a la del Poder Judicial 
(tipo celda o celdillas o también llamadas feudo). Es decir Fiscalía 1, Fiscalía 2; Juzgado 1, 
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Juzgado 2. Se empieza a pensar en fiscalías temáticas diseñadas en base a las necesidades de la 
ciudadanía. 

- Se consagra el principio de oportunidad que como señalamos antes permite gestionar de la 
mejor manera posible los conflictos que ingresan al sistema de justicia penal, posibilitando la 
selectividad de casos a investigar, permitiendo para el resto medios alternativos de resolución 
de conflictos como la mediación, la conciliación y la reparación 

Esto redunda en un diseño que dinamiza el proceso con alternativas procesales más rápidas y 
de mejor calidad de respuesta, para algunas categorías de conflictos. Esto permite la 
optimización de las estructuras judiciales y el mejor aprovechamiento del trabajo de los 
operadores judiciales para los casos más graves o que por sus particularidades necesariamente 
deban ser atendidos por este nuevo sistema procesal y como lógico resultado permite un 
mejor diseño de política criminal, que priorice la investigación de los casos en función de su 
importancia para el interés público y la paz social. 

- Se crean las oficinas de gestión de audiencias, oficinas administrativas claves para la 
organización y coordinación de las audiencias orales y públicas a realizarse en el nuevo 
contexto adversarial, teniendo siempre presente que desaparece el expediente judicial y se 
pasa a oralizar la mayor parte del proceso penal. Se introduce así la audiencia como método de 
trabajo.  

- La víctima tendrá una protección más efectiva de sus derechos a través de este nuevo 
ordenamiento procesal, brindándosele una respuesta rápida y con soluciones concretas de 
protección a sus derechos. Así por ejemplo, se introduce otro nivel instituto como es la 
conversión de la acción penal pública en privada con la cual se permite a la víctima la 
oportunidad de perseguir y así poder eventualmente obtener una sanción al imputado. 

Este nuevo código valora a la víctima como un verdadero “sujeto del proceso, con posible 
participación en la resolución del conflicto penal. 

El nuevo Código Procesal Penal de la Provincia de Tucumán entrará en vigencia de manera 
progresiva, habiendo iniciado su aplicación en el Centro Judicial de Concepción a partir del día 
6 de Mayo de 2019; mientras que en los Centros Judiciales de Capital y Monteros entrará en 
vigencia a partir del día 4 de Mayo de 2020. 
 

7. Competencia 

Teóricamente, el órgano jurisdiccional de un Estado podría objetivarse en un único tribunal 
para la materia penal. Pero razones prácticas y de carácter técnico advierten la necesidad de 
un fraccionamiento para proveer a una más adecuada administración de la justicia penal. 

Objetivamente, la competencia es una órbita jurídico-penal dentro de la cual el tribunal ejerce 
la jurisdicción. 

Subjetivamente, la competencia es la aptitud que tiene un tribunal penal para entender en un 
determinado proceso o momento del mismo, por razones territoriales, materiales y 
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funcionales. 

A su vez, cada Tribunal puede distribuirse la tarea conforme a criterios prácticos de 
determinación temporal, que sólo por extensión puede llamarse “competencia por turno”. Se 
trata de una competencia que no se fija por ley, sino por reglamentos y acordadas del Poder 
Judicial. 

Las reglas de competencia tienen por misión poner orden en el ejercicio de la jurisdicción, lo 
que es imprescindible en materia penal para hacer práctico el principio del juez natural. De ahí 
deriva su nota de improrrogabilidad. La improrrogabilidad de la competencia penal implica 
para el juez el imperativo de actuar en los procesos asignados al tribunal que personifica. Pero 
también implica la prohibición de intervenir cuando el tribunal que personifica no fuere el 
competente. 

La competencia penal es de orden e interés público en todos los casos, lo que no ocurre con la 
civil, donde en las cuestiones patrimoniales está autorizada la prórroga. 

7.1. Competencia Territorial. 

La ley asigna a los tribunales una circunscripción territorial para que ejerzan la jurisdicción con 
respecto a todos los delitos que se cometan dentro de ella. 

Será competente el tribunal del lugar donde el hecho se hubiera cometido. En caso de 
tentativa, el lugar donde se cumplió el último acto de ejecución; en caso de delito continuado 
o permanente, aquel donde cesó la continuación o la permanencia. Si fuese desconocido o 
dudoso el lugar donde se cometió el hecho, será competente el tribunal del lugar donde se 
estuviese practicando la investigación o, en su defecto, el que designase el tribunal 
jerárquicamente superior (art. 48, N.C.P.P.T.). 

Esta regla persigue que el tribunal se acerque lo más posible al lugar del hecho a investigar y 
juzgar. Ello favorece el ejercicio del derecho de defensa, la celeridad en la investigación y la 
trascendencia social del fallo. 

Las reglas subsidiarias en la competencia penal territorial sólo tienen vigencia cuando se ignora 
el lugar de la comisión o existe duda sobre él. 

7.2. Competencia Material. 

Para fijarla se atiende a elementos externos del hecho en sí, tales como: la pena, en cuanto 
demostrativa de la entidad del delito; la edad del sujeto activo, en cuanto menor requerido de 
tutela y el tipo de acción penal, por su ejercicio privado. 

La entidad del delito se establece por la cantidad de la pena y, a veces, también por la calidad 
de ésta: tribunales en lo criminal, en lo correccional y de faltas. La minoridad tiene un 
procedimiento y un tribunal especiales. Las causas por delitos de acción de ejercicio privado 
tienen también un procedimiento especial y requieren un tribunal adecuado a ese trámite. 
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7.3. Competencia Funcional (art. 49/50, N.C.P.P.T.) 

Art. 49.- Competencia durante la investigación. Dentro de un mismo Centro Judicial todos los 
jueces de garantías serán competentes para resolver las peticiones de las partes sin perjuicio 
de las normas prácticas de distribución del trabajo que se establezcan. 

Cuando el fiscal investigue en forma conjunta, delitos cometidos en distintos Centros 
Judiciales, será competente el juez del Centro Judicial donde se investigue el hecho más grave 
o donde se radicara la investigación principal, salvo que el imputado se oponga porque se 
dificulta el ejercicio de la defensa o se produzca retardo procesal. El juez resolverá al respecto, 
previo audiencia de las partes. 

Art. 50.- Competencia durante el juicio. Dentro de un mismo Centro Judicial, todos los jueces 
de juicio serán competentes para resolver, sin perjuicio de las normas prácticas de distribución 
del trabajo que se establezcan.  

1. Tribunales de Juicio. Los Tribunales de Juicio podrán ser unipersonales o colegiados. 

 A. Tribunales Unipersonales: Los tribunales unipersonales serán competentes para conocer: 

1) De la sustanciación del juicio en los delitos de acción privada y en todos aquellos que no 
estén reprimidos con pena privativa de libertad; 

2) De la sustanciación del juicio en los delitos de acción pública que estuvieren reprimidos con 
prisión no mayor de tres (3) años o pena no privativa de la libertad y en los delitos tipificados 
en los Artículos 84, 189, segunda parte, y 203 del Código Penal; 

3) De la sustanciación del juicio en aquellos delitos reprimidos con pena privativa de libertad, 
cuando el Fiscal pretenda una pena de hasta ocho (8) años de prisión. En este caso, el debate 
del juicio no se realizará ante tribunal unipersonal si el imputado solicitare su integración como 
tribunal colegiado, en función de la complejidad de la causa y/o de la prueba. 

 B. Tribunales Colegiados: Los tribunales colegiados se integrarán por tres (3) jueces y 
conocerán: 

1) De la sustanciación del juicio en los demás delitos, siempre que no se trate de los delitos 
estipulados para ser juzgados por jurados; 

2) En todo juicio en el que así se lo determine en el auto de apertura en función de la 
complejidad de la causa y/o de la prueba; 

3) En la sustanciación del juicio, cuando así lo determine el Juez unipersonal designado, en 
función de las mismas circunstancias mencionadas en el último párrafo del acápite anterior; 

4) Cuando así lo solicite el imputado en el caso previsto en el punto 1, del apartado A.3), de 
este artículo. 
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2. Acumulación de pretensiones a juicio. El Ministerio Público Fiscal procederá a acumular sus 
pretensiones penales ante un mismo tribunal de juicio siempre que así se atienda a una mejor 
y más pronta administración de justicia o sea necesaria para cumplir la Ley de fondo y no se 
afecte la inviolabilidad de la defensa en juicio. 
 

8. Organización de la Justicia de Tucumán en Materia Penal. 

En la Provincia de Tucumán la organización de la Justicia penal se encuentra regulada por el 
Código Procesal Penal y la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En nuestra Provincia la Justicia Penal se encuentra dividida o distribuida en tres centros 
judiciales. 

El más importante es el Centro Judicial Capital que tiene jurisdicción territorial en los 
departamentos de CAPITAL, YERBA BUENA, TAFI VIEJO, CRUZ ALTA, BURRUYACU, LULES, 
LEALES Y TRANCAS. 

El Segundo Centro Judicial en orden a la importancia es el del Centro Judicial Concepción cuya 
jurisdicción territorial abarca los departamentos de CHICLIGASTA, RIO CHICO, JUAN BAUTISTA 
ALBERDI, LA COCHA Y GRANEROS. 

Y por último el Centro Judicial de Monteros cuya jurisdicción territorial abarca los 
departamentos de  TAFI DEL VALLE, FAMAILLA, SIMOCA Y MONTEROS. 

9. Tribunales competentes (art. 53/54, N.C.P.P.T.). 

Todos los jueces penales, salvo los que integran la Corte Suprema de Justicia, se organizarán en 
Colegios de Jueces. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establecerá el número y forma de integración de los colegios 
para toda la Provincia. 

Los Colegios de Jueces y los Jueces de Ejecución serán asistidos por una Oficina de Gestión de 
Audiencias, cuya composición y funcionamiento será establecido por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de Tucumán. 

Está prohibida la delegación de tareas jurisdiccionales en los integrantes de la Oficina de 
Gestión de Audiencias. La delegación de funciones jurisdiccionales en funcionarios o 
empleados subalternos tornará inválidas las actuaciones realizadas y hará responsable 
directamente al Juez por las consecuencias; se considerará causal de mal desempeño y se 
pasarán las actuaciones a la Comisión de Juicio Político de la Legislatura. 

El Tribunal de Impugnación será asistido por una Oficina de Gestión de Audiencias, cuya 
composición y funcionamiento será establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial, con los 
alcances establecidos en este artículo. 
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10. MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

El Ministerio Público Fiscal es un organismo público, generalmente estatal, al que se atribuye 
dentro de un estado de derecho democrático, la representación de los intereses de la sociedad 
mediante el ejercicio de las facultades de dirección de la investigación de los hechos que 
revisten los caracteres de delito y de titularidad y sustento de la acción penal pública. 

Por su calidad en el procedimiento y su vinculación con los demás intervinientes en el proceso 
penal, es un sujeto procesal y parte en el mismo, por sustentar una posición opuesta a la del 
imputado y ejercer la acción penal. Sin embargo es parte formal y no material por carecer de 
interés parcial (como un simple particular) y por poseer una parcialidad que encarna a la 
colectividad(al Estado) y que exige, por tanto, que sea un fiel reflejo de la máxima probidad y 
virtud cívica en el ejercicio de sus atribuciones y en el cumplimiento de sus deberes. 

Sus principios y órganos están regulado en el Libro Segundo de la ley Nº 6.238, Orgánica de de 
Tribunales.  El Ministerio Público Fiscal, actúa bajo la dirección y coordinación del Ministro 
Fiscal.  Tiene por misión preparar y promover la acción de la justicia en defensa del interés 
público y los derechos de las personas, procurando ante el órgano jurisdiccional sus efectos. 
Desempeña sus funciones con arreglo a los principios de legalidad, de oportunidad, 
imparcialidad, unidad de actuación y subordinación jerárquica en todo el territorio de la 
Provincia. Es único e indivisible para toda la Provincia y es representado por cada uno de sus 
integrantes en los actos, procesos e instancias en que actúen. Desarrollará su actuación de 
acuerdo a los principios, derechos y garantías establecidos en la Constitución Nacional, Pactos 
Internacionales que la integran, respetando los derechos humanos y garantizando su plena 
vigencia, Constitución de la Provincia, y Código Procesal Penal de la Provincia. Orientará su 
actuación a la satisfacción de los intereses de las víctimas, procurando conciliarlos con el 
interés social. Procurará la solución del conflicto surgido a consecuencia del delito, con la 
finalidad de restablecer la armonía entre sus protagonistas y la paz social. Promoverá los 
derechos reconocidos a la víctima por la Ley, facilitando su acceso al sistema de justicia. 

El Ministerio Público Fiscal se compondrá del Ministro Fiscal, el Coordinador General del 
Ministerio Público, los Fiscales Regionales, el Fiscal del Tribunal de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo, los Fiscales en lo Penal, los Fiscales Civiles, Auxiliares de Fiscal, 
oficinas descentralizadas, órganos administrativos de apoyo a la gestión y organismos de 
apoyo interdisciplinario. 

 

11. MINISTERIO PÚBLICO PUPILAR Y DE LA DEFENSA 

El Ministerio Pupilar y de la Defensa, cuyas pautas de organización y funcionamiento se 
encuentran contenidas en el libro cuarto de la ley Nº 6.238 Orgánica de Tribunales. 

El Ministerio Pupilar y de la Defensa, actuará bajo la dirección y coordinación del Ministro de la 
Defensa.  En sus diversos ámbitos de desempeño, cumplen e instan a hacer cumplir la 
Constitución Nacional, los instrumentos internacionales de derechos humanos, las leyes, las 
reglamentaciones, los protocolos de actuación y toda disposición para la protección y defensa 
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de la persona, en especial, el acceso a la justicia de quienes se encuentren en condición de 
vulnerabilidad o con discriminación estructural, promoviendo la accesibilidad al servicio y 
procurando dar satisfacción prioritaria a las necesidades concretas del asistido o defendido. 

Los servicios que presta el Ministerio Pupilar y de la Defensa son gratuitos.  Los profesionales 
asignados a la defensa de un caso penal se encuentran funcionalmente sujetos al interés y 
voluntad informada de la persona destinataria de sus servicios técnicos, dentro de los límites 
legales. 

El defensor oficial en lo penal es el encargado prioritaria mente de brindar defensa penal 
técnica a las personas que por su condición de vulnerabilidad no pueden designar a un 
abogado de su confianza o que decidan no designar defensor, y subsidiariamente de cubrir el 
resto de los servicios profesionales brindados por el Ministerio conforme lo disponga el 
Ministro de la Defensa de conformidad a las leyes. Deberá igualmente asistir a las visitas de 
cárceles.  Asimismo, el Auxiliar de Defensor asistirá al Defensor Penal bajo su dirección y 
supervisión. El Auxiliar de Defensor no podrá asumir funciones jurisdiccionales propias del 
Defensor Oficial.  

 

12. ACTOS PROCESALES (Artículos 107/111, NCPPT). 

En los actos procesales se observarán las siguientes reglas:  

1. Fecha. Deberá consignarse el día, mes y año, y la hora cuando la Ley lo exija o sea 
conveniente.  

2. Día y hora. Se cumplirán en días y horas hábiles, sin perjuicio de las habilitaciones que 
disponga el juez. Los actos de investigación, salvo excepciones expresamente dispuestas, se 
podrán cumplir en cualquier día y hora;  

3. Idioma. Todos los actos procesales deberán cumplirse en idioma nacional;  

4. Lugar. Deberá consignarse el lugar. Los fiscales y jueces podrán constituirse en cualquier 
lugar del territorio provincial para la realización de los actos propios de su función. 

Todas las peticiones o planteos de las partes que deban ser debatidas se resolverán en 
audiencias orales y públicas, salvo las que sean de mero trámite, que podrán ser resueltas por 
la Oficina de Gestión de Audiencias, por simple providencia de su director. 

Los actos se deberán documentar por audio y/o video y por escrito. Se utilizarán imágenes y 
sonidos para documentar actos de prueba o audiencias, quedando prohibida toda forma de 
edición, tratamiento o modificación de los registros. Se deberá asegurar su autenticidad e 
inalterabilidad. Se deberá reservar el original en condiciones que aseguren su inviolabilidad 
hasta el juicio, sin perjuicio de la obtención de copias que podrán utilizarse para otros fines del 
proceso. Las formalidades esenciales de los actos deberán surgir del mismo registro y, en caso 
de no ser posible, de un acta complementaria.  

Las diligencias que deban asentarse en forma escrita, contendrán: a) La mención del lugar, 
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fecha, hora, la autoridad ante la cual se celebra el acto y la que lo hubiera ordenado, en su 
caso, y la indicación de las diligencias realizadas y su resultado; b) La identificación y la firma de 
todos los que participaron en el acto, dejándose constancia de las razones de aquél que no la 
firme, o del que lo hace a ruego o como testigo de actuación. La omisión de estas formalidades 
sólo priva de efectos el acta, o torna invalorable su contenido, cuando ellas no puedan ser 
suplidas con certeza sobre la base de otros elementos de prueba. Las actas que labre el fiscal 
llevarán su firma. Los funcionarios de la Policía u otra fuerza de seguridad que deban registrar 
actos definitivos o irreproductibles, tales como secuestros, inspecciones oculares, requisas 
personales y allanamientos, serán asistidos por dos testigos que no pertenezcan a la misma 
fuerza que interviene en el acto, salvo casos de urgencia o imposibilidad de conseguirlos, lo 
que deberá justificarse y hacerse constar. 

 

12.1. Resoluciones judiciales (art. 112, N.C.P.P.T.) 

Las decisiones del Juez o tribunal, serán resueltas por sentencias, auto o decreto. Se dictará 
sentencia para poner término al proceso; autos para resolver un incidente o artículo del 
proceso o cuando el Código lo exija; decreto en los demás casos o cuando esta forma esté 
especialmente prevista.  

Las resoluciones judiciales y sentencias que se debatan en audiencia, serán deliberadas, 
votadas y pronunciadas inmediatamente, salvo que se disponga un plazo distinto. Las 
resoluciones del tribunal durante las audiencias se dictarán verbalmente, quedando 
notificados todos por su pronunciamiento. Las resoluciones que no requieran audiencia serán 
resueltas dentro de los tres (3) días, siempre que la Ley no disponga otro plazo. Cuando se 
autorice a prescindir de la audiencia o diferir la decisión, la resolución deberá contener: a) 
Fecha, lugar e identificación del proceso; b) Objeto a decidir y las peticiones de parte; c) 
Decisión y sus fundamentos; d) Firma del Juez o tribunal.  

Las resoluciones en la audiencia quedarán firmadas por el Juez o tribunal que interviene en la 
misma con la firma del acta. La sentencia definitiva cuando se lea solo el veredicto, con la firma 
del acta de audiencia. La sentencia que contiene los fundamentos, con la firma del Juez o 
tribunal íntegro según el caso. Si se tratare de un tribunal, y uno de los jueces no pudiere 
firmar por algún impedimento se hará constar, debiéndose protocolizar con el acta.  

Las decisiones de mero trámite serán firmadas por el responsable de la Oficina de Gestión de 
Audiencias indicando lugar y fecha y siempre por decreto. Dentro del plazo de dos (2) días de 
notificadas, las partes podrán pedir que se deje sin efecto la providencia ante el superior que 
corresponda, quien resolverá sin sustanciación. La resolución es inapelable y el proceso no se 
suspenderá.  

 

12.2. Audiencias (art. 115/119, N.C.P.P.T.) 

Todas las personas que participen en una audiencia se expresarán en forma oral. No se 
admitirá la lectura de escritos o declaraciones salvo la lectura parcial de notas. Quienes no 
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puedan hablar o no entiendan el idioma español declararán por escrito o por medio de 
intérpretes.  

Las audiencias serán públicas. No obstante el juez o tribunal podrá decidir fundadamente que 
se realice total o parcialmente en forma privada cuando: 1) Afectare el pudor, la vida privada o 
implicara una amenaza para la integridad física de alguno de los intervinientes; 2) Peligrare un 
secreto oficial, profesional, particular, comercial o industrial cuya develación causare perjuicio 
grave. El tribunal podrá imponer a las partes, funcionarios y personal que intervinieren en el 
acto el deber de guardar secreto sobre los hechos que presenciaron o conocieron. No podrán 
ingresar a la sala de audiencias personas que se presenten en forma incompatible con la 
seguridad, orden e higiene de la audiencia ni los menores de doce (12) años de edad, salvo 
cuando sean acompañados por un mayor que responda por su conducta.  

Los representantes de los medios de comunicación podrán presenciar las audiencias e 
informar al público sobre lo que suceda. El juez o el tribunal señalarán en cada caso las 
condiciones en que se ejercerán esas facultades y, por resolución fundada, podrá imponer 
restricciones cuando sea perjudicial para el desarrollo del juicio o puedan afectarse los 
intereses indicados en el artículo anterior, equilibrando aquel interés y la libertad de informar 
Si la víctima o un testigo solicitan que no se autorice a los medios de comunicación a que se 
grabe su voz o su imagen, el tribunal examinará los motivos y resolverá en función de los 
diversos intereses comprometidos.  

Las audiencias se realizarán con la presencia de los jueces y de todas las partes. El tribunal 
otorgará la palabra a las partes, comenzando por aquélla que hubiese hecho el planteo o 
presentado la solicitud. Siempre la última palabra le será conferida a la defensa. Las partes 
deberán expresar sus peticiones de modo concreto y los jueces podrán requerir precisiones 
y/o aclaraciones para determinar los alcances de tales peticiones.  

De la audiencia se labrará acta que contendrá: 1) Lugar y fecha con indicación de la hora de 
inicio y finalización, así como de las suspensiones y de las reanudaciones; 2) Mención de los 
jueces, de las partes y demás personas que hubieren intervenido; 3) Datos personales del 
imputado; 4) Solicitudes y decisiones producidas; 5) Firma del juez y funcionario o empleado 
responsable de labrar el acta. Las audiencias se registrarán en forma íntegra, en audio y/o 
video, o por cualquier medio con el que se asegure la fidelidad. Las partes tendrán derecho a 
obtener copias fieles de los registros. Los registros se conservarán hasta la terminación del 
proceso y serán públicos, salvo en los casos en que las audiencias se hayan cumplido en forma 
privada. 

13. MEDIDAS DE COERCION PERSONAL 

13.1. CONCEPTO 

Son restricciones o limitaciones que se impone a la libertad del imputado para asegurar la 
consecución de los fines del proceso (descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley 
penal al caso concreto). 

Significa afectar un derecho garantizado constitucionalmente como es el de la libertad 
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ambulatoria (Art.14 C.N.) 

La restricción a la libertad no obstante debe ser proporcionada y necesaria, de acuerdo a las 
circunstancias. 

El nuevo C.P.P.T. en su Art. 230 establece como principio general que las medidas de coerción 
tendrán carácter de excepcionales y serán proporcionales a la pena o medida de seguridad y 
corrección que se espera del procedimiento. Serán impuestas cuando fueren absolutamente 
indispensables para asegurar los fines del proceso.  

La fijación de estas medidas alternativas a la prisión preventiva, permiten al imputado esperar 
la sentencia en libertad.  

13.2. DIFERENTES TIPOS DE MEDIDAS DE COERCIÓN 

13.2.1. Aprehensión. Art. 233 C.P.P.T. (Ley Nº: 8.933). Aprehensión.   

Los funcionarios policiales y los particulares podrán aprehender a una persona, aún sin orden 
judicial, si es sorprendida en flagrante delito; o si se ha fugado de algún establecimiento penal 
o de cualquier otro lugar de detención. Concretada la aprehensión deberá comunicarse de 
inmediato al fiscal.  

1. Flagrancia. Se considera que hay flagrancia cuando el autor del hecho es sorprendido en el 
momento de cometer un delito o inmediatamente después; mientras es perseguido por la 
fuerza pública, el ofendido o el clamor público; o mientras tiene objetos o presenta rastros que 
hagan presumir vehementemente que acaba de participar de un delito.  

2. Peligro en la demora. Orden del Fiscal. Salvo supuestos de flagrancia, en caso de peligro por 
la demora, el Fiscal puede también ordenar la aprehensión del imputado cuando estimare que 
concurren los presupuestos para dictar la prisión preventiva y que resulta necesario su 
encarcelamiento. A tal efecto deberá observar lo dispuesto en el punto 3 de este artículo. 
Cumplida la aprehensión, inmediatamente deberá poner al aprehendido con todos los 
antecedentes del caso a disposición del juez.  

3. Audiencia de Control. La audiencia debe llevarse a cabo a más tardar dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas de producida la aprehensión. En este caso se observará lo dispuesto por el 
Artículo 161. El juez, a pedido del fiscal, concediéndole previamente la oportunidad de 
manifestarse al imputado, a su defensor y también a la víctima y/o el querellante, puede 
prescindir de la privación de libertad, cuando considere que no existe peligro de fuga o de 
entorpecimiento, o sustituir, con ese fin, la medida privativa de libertad por otra medida de 
coerción autorizada por este Código (Artículo 235), casos en los cuales liberará al aprehendido, 
previo cumplimiento de las medidas correspondientes. De otro modo, el fiscal debe solicitar la 
prisión preventiva al juez competente, por requisitoria fundada, ofreciendo demostrar los 
presupuestos previstos en el Artículo 236. Cuando el fiscal pretendiere la aplicación de la 
detención domiciliaria, lo requerirá fundadamente.  

4. Obstáculos fundados en privilegios constitucionales. Si la persecución penal resulta 
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obstruida por obstáculos legales que no han sido superados, el imputado será puesto en 
libertad, sin perjuicio del intento de remover el obstáculo, cuando correspondiere.  
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13.2.2. Detención. Art. 234 del C.P.P.T. (Ley Nº: 8.933) 

El fiscal podrá requerir la detención del imputado cuando existan suficientes indicios para 
sostener, fundadamente, que es autor o partícipe de un delito y exista riesgo de que no se 
someterá al proceso u obstaculizará la investigación. La detención no podrá extenderse por 
más de veinticuatro (24) horas. Si el fiscal estima necesario que se aplique una de las 
medidas de coerción previstas en el artículo 235, deberá solicitarlo en audiencia al juez. En 
caso contrario ordenará la libertad. El funcionario a cargo del procedimiento de detención 
deberá informar al afectado acerca del motivo de la detención y de la autoridad que la 
dispuso.  

13.2.3.  Prisión Preventiva. Art. 236 del C.P.P.T (Ley Nº: 8.933) 

La prisión preventiva sólo procederá cuando las demás medidas de coerción fueren 
insuficientes para asegurar los fines del proceso. La prisión preventiva será procedente, 
siempre que el fiscal acredite:  

1) La existencia de elementos de convicción para sostener que el delito se cometió;  

2) La existencia de elementos de convicción para considerar razonablemente que el imputado 
es autor o partícipe de un delito;  

3) La existencia de elementos que hacen presumir razonablemente, por apreciación de las 
circunstancias del caso particular, que aquél no se someterá al proceso u obstaculizará la 
investigación.  

El requerimiento fiscal será debidamente fundado, señalando los elementos que sustentan 
cada una de las motivaciones.  

1. Peligro de fuga. Para decidir acerca del peligro de fuga se tendrá en cuenta, especialmente, 
las siguientes circunstancias:  

1) Arraigo, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de sus 
negocios o trabajo, y las facilidades para abandonar el país o permanecer oculto;  

2) Características del hecho y la pena que se espera como resultado del proceso;  

3) Importancia del daño a resarcir y actitud del imputado con respecto a su obligación y a su 
víctima eventual;  

4) Comportamiento del imputado durante el proceso o en otro proceso anterior, en la medida 
en que indique o no su voluntad de someterse a la persecución penal.  

El juez ponderará, número de delitos que se le imputaren, carácter de los mismos, existencia 
de procesos pendientes, sujeción a alguna medida cautelar personal y existencia de condenas 
anteriores.  

Rige también el Artículo 62, punto 2, segundo párrafo.  
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2. Peligro de obstaculizar la investigación. A fin de decidir acerca del peligro de 
entorpecimiento para la averiguación de la verdad, se tendrá en cuenta, especialmente, la 
grave sospecha que el imputado:  

1) Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba;  

2) Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se comporten de 
manera desleal o reticente;  

3) Inducirá a otros a realizar tales comportamientos.  

3. Plazo. Cuando el motivo en el que se funda la medida sea el entorpecimiento de la actividad 
procesal se fijará el plazo necesario para la realización de la prueba.  

4. Competencia. La decisión que ordena la prisión preventiva será dictada, durante la 
investigación preparatoria, por el juez de garantía en audiencia.  

El fiscal deberá fundar sus requerimientos y demostrar su necesidad, en presencia del 
imputado y su defensor, quienes también serán oídos, al igual que la víctima y/o querellante 
que concurran a la audiencia.  

Si fuera necesario recibir prueba, el juez ordenará producirla en la audiencia y podrá 
prorrogarla para el día siguiente con ese fin.  

Si el defensor particular no compareciere, se lo reemplazará inmediatamente por un defensor 
de oficio hasta que concurra o fuere reemplazado, sin que la audiencia se suspenda.  

Después de formulada la acusación, en la etapa intermedia, será competente el juez que dirija 
la audiencia preliminar y, durante el debate, el tribunal que interviene en él o el juez que lo 
preside, en caso de integración unipersonal.  

5. Procedimiento, forma y contenido de la decisión. El juez, luego de controlar la legalidad y 
razonabilidad del requerimiento, resolverá en la misma audiencia, registrándose también en 
acta que deberá contener:  

1) Datos personales del imputado o en su caso, aquellos que sirvan para identificarlo;  

2) Enunciación clara y precisa del hecho punible que se le atribuye;  

3) Fundamentos que deberán extenderse, expresamente, a cada uno de los presupuestos que 
la motivan;  

4) Dispositivo, con cita de las disposiciones procesales y penales aplicables.  

5) Duración de la medida coercitiva y el plazo previsto en el punto. 

 

Art. 237 del C.P.P.T (Ley Nº: 8.933).- Improcedencia de la prisión preventiva.  

No procederá la prisión preventiva en los siguientes casos:  
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1) Cuando el hecho atribuido constituya un delito de acción privada o esté reprimido con pena 
no privativa de libertad;  

2) Si por las características del hecho y las condiciones personales del imputado, pudiere 
resultar de aplicación una condena condicional;  

3) Cuando se trate de personas mayores de setenta años, embarazadas que requieran atención 
especial, madres durante el primer año de lactancia de sus hijos o personas afectadas por una 
enfermedad grave y riesgosa.  

No obstante, podrá ordenarse su conducción por la fuerza pública en los casos precedentes, 
cuando el imputado no concurra a una audiencia u otro acto en el que resulte necesaria su 
presencia.  

Art. 238 del C.P.P.T (Ley Nº: 8.933).- Cese de la prisión preventiva.  

La prisión preventiva cesará cuando:  

1) Nuevos elementos de juicio demuestren que no subsisten los motivos que fundaron el 
encarcelamiento o tornen posible su sustitución por otra medida;  

2) Prima facie, al imputado no se lo privará de su libertad en caso de condena, por un tiempo 
mayor al de la prisión sufrida, aún por aplicación del Artículo 13 del Código Penal;  

3) No se hubiese abierto la audiencia de juicio dentro de los seis (6) meses de concluida la 
audiencia de control de la acusación;  

4) Cuando se cumpla el plazo máximo de duración del proceso o el plazo máximo para concluir 
la investigación preparatoria con sus prórrogas, sin haberse formulado la acusación, o el plazo 
máximo de duración de la prisión preventiva (Artículo 242).  

Vencidos los plazos que se refieren en el inciso 4), no se podrá ordenar otra medida de 
coerción, salvo la citación. Sin embargo, para asegurar la realización de la audiencia preliminar 
o de la audiencia del debate, o para la realización de un acto particular que exija la presencia 
del imputado, se podrá ordenar su nueva detención u otra medida de coerción (Artículo 235) 
por un plazo que no exceda el tiempo absolutamente indispensable para cumplir las audiencias 
o el acto nombrado, siempre que el imputado no comparezca a la citación y no sea posible su 
conducción forzada. 

14. Conclusión de la investigación preparatoria.  

Art. 250 (Ley Nº: 8.933) La etapa preparatoria concluirá a través de los siguientes actos:  

1) Acusación fiscal o del querellante en los casos que prevé la Ley;  

2) Requerimiento de sobreseimiento.  
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. Sobreseimiento. Art. 251 y subsgtes. C.P.P.T. (Ley 8.933)  

El sobreseimiento procederá a requerimiento del fiscal o a petición de parte en cualquier 
estado del proceso cuando:  

1) El hecho no se cometió;  

2) El imputado no es autor o partícipe del mismo;  

3) El hecho no encuadra en una figura legal;  

4) Mediare una causa de justificación, inimputabilidad, inculpabilidad o excusa absolutoria;  

5) La acción penal se extinguió;  

6) No existiere posibilidad razonable de incorporar nuevos elementos de prueba ni 
fundamentos para requerir la apertura a juicio;  

7) Ha vencido el plazo máximo de duración de la etapa preparatoria o de la duración máxima 
del proceso;  

8) Se ha aplicado un criterio de oportunidad en los supuestos del Artículo 28 y también en los 
supuestos de conciliación (Artículo 31) y reparación (Artículo 33). 

 

15. ETAPA INTERMEDIA 

15.1. Requerimiento de apertura del juicio. Art. 257/259 C.P.P.T. (Ley 8.933). 

Si el fiscal estima que los elementos de convicción colectados en la investigación son 
suficientes para, fundadamente, someter a juicio al imputado, presentará por escrito la 
acusación, que deberá contener:  

1) La identificación del imputado;  

2) La relación clara, precisa y circunstanciada del hecho que se le atribuye; en caso de contener 
varios hechos punibles independientes, la separación y el detalle de cada uno de ellos;  

3) Los fundamentos de la imputación, señalando los medios de prueba que ofrece a fin de 
sostener la misma en el juicio;  

4) La calificación legal y el grado de participación;  

5) La pretensión punitiva provisoria concretándola en el monto de la pena;  

6) la petición que el juicio se sustancie por las reglas del procedimiento abreviado si lo estima 
conveniente;  

7) La prueba, indicando cada uno de los medios probatorios a producir. En el caso de testigos y 
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peritos indicando nombre, ocupación y domicilio. Si se tratare de prueba documental, 
acompañando copia o indicando lugar donde se encuentra el documento para su compulsa. En 
caso de instrumento describiendo cada uno de ellos.  

En todos los casos cada medio de prueba en su ofrecimiento, deberá indicar el hecho o 
circunstancias que con él se pretende probar, caso contrario no serán admitidos.  

Acusación alternativa: En esta oportunidad, el fiscal podrá indicar de manera alternativa 
particulares circunstancias del hecho que permiten encuadrar la conducta del imputado en 
una figura penal distinta a la contenida en el requerimiento de apertura a juicio, para el caso 
de que no resultaren demostrados en el debate los elementos que componen su calificación 
jurídica principal. La misma facultad tendrá la parte querellante.  

En ningún caso el fiscal acusará sin que antes se haya concedido al imputado la oportunidad de 
ser oído, en la forma prevista para su declaración. 

15.2. Control de la acusación. Art. 260/265 C.P.P.T. (Ley 8.933). 

Recibido el ofrecimiento de pruebas de la defensa o vencido el plazo, la Oficina de Gestión de 
Audiencias designará el tribunal que habrá de intervenir en la audiencia de control de la 
acusación.  

Audiencia: La Oficina de Gestión de Audiencias convocará a audiencia, dentro de los cinco (5) 
días, para debatir y resolver las cuestiones propias de esta etapa ante el tribunal designado. Si 
fuere necesario producir prueba, las partes la ofrecerán en la misma audiencia y tendrán a su 
cargo la presentación. De ser necesario podrán requerir el auxilio judicial. Iniciada la audiencia, 
la fiscalía y la querella, en ese orden, expondrán la acusación y sus fundamentos. En la misma 
oportunidad la defensa podrá:  

1) Objetar la acusación por defectos formales;  

2) Solicitar que se unifiquen los hechos objeto de las acusaciones cuando la diversidad de 
enfoques o circunstancias perjudiquen la defensa;  

3) Oponer excepciones;  

4) Solicitar el saneamiento o la declaración de invalidez de un acto;  

5) Proponer una reparación concreta, siempre que no hubiere fracasado antes una 
conciliación;  

6) Contestar la acción civil que se concretó;  

7) Instar el sobreseimiento, siempre que para ello no deban discutirse cuestiones que son 
propias del juicio oral;  

8) Solicitar la suspensión del juicio a prueba o solicitar alguna de las modalidades del juicio 
abreviado.  
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En la misma oportunidad, el civilmente responsable deberá contestar la acción civil, si la 
hubiere.  

En la audiencia se examinará el ofrecimiento de prueba de las partes, de acuerdo a las reglas 
de los artículos subsiguientes.  

Si se hubiere solicitado, el Juez resolverá sobre la procedencia de la suspensión del proceso a 
prueba o del procedimiento abreviado.  

Decisión. Oídas las exposiciones de las partes el juez decidirá todas las cuestiones planteadas.  

Si la complejidad de aquellas lo amerita, se podrá disponer un cuarto intermedio de no más de 
cuarenta y ocho (48) horas para que el juez informe a las partes su decisión y los fundamentos 
de la misma.  

El juez también examinará los ofrecimientos probatorios y planteos que con ellos se vinculen, 
ordenando la admisión o rechazo de las pruebas y de las convenciones probatorias. Sólo 
podrán ser excluidas las manifiestamente impertinentes por ser notoriamente ajenas al objeto 
procesal, sobreabundantes y las que tuvieran por objeto acreditar hechos públicos y notorios.  

El juez excluirá las pruebas que provengan de actuaciones declaradas inválidas y las que se 
hubieren obtenido con inobservancia de las garantías constitucionales. Lo resuelto será 
irrecurrible, sin perjuicio de formular reserva de apelación de la sentencia definitiva.  

Apertura a juicio. El Juez hará lugar a la apertura al juicio por auto fundado, cuando constatare 
el grado de probabilidad de que el acusado es autor del hecho punible o grado de participación 
que le cupo, resolviendo las siguientes cuestiones:  

1) Descripción de los hechos de la acusación por los que autoriza la apertura del juicio y su 
calificación jurídica;  

2) Hechos que da por acreditados en virtud de las convenciones probatorias; 3) Pruebas que 
admite para su producción en el juicio;  

4) Pruebas que rechaza y el fundamento del rechazo;  

5) La determinación, en función de la complejidad de la causa y/o de la prueba, de un tribunal 
colegiado para intervenir en el juicio (Artículo 50, punto 1, acápite B, inciso 2));  

6) Individualización de quienes debieren ser citados a la audiencia del juicio oral, con mención 
de los testigos a los que debiere pagarse anticipadamente sus gastos de traslado y habitación y 
los montos respectivos;  

7) Subsistencia de la medida o su sustitución, cuando el acusado soporte una medida de 
coerción;  

8) De ser el caso, dispondrá el sobreseimiento del imputado en los hechos por los que no se 
abre el juicio en su contra;  
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9) Fundamentos por los cuales se rechazó, total o parcialmente, la pretensión en el caso de 
que el acusado o su defensor se hayan opuesto a la apertura del debate;  

10) La decisión acerca de la legitimación del querellante para provocar el juicio o para 
intervenir en él y, en caso de pluralidad de querellantes, la orden de unificar personería, 
cuando fuere necesario; y,  

11) En su caso, la indicación de cómo ha quedado trabada la litis en la demanda civil y su 
contestación.  

Dicho auto se notificará a los intervinientes por lectura en la audiencia.  

El auto de apertura a juicio es irrecurrible, sin perjuicio, en su caso, de la impugnación de la 
sentencia definitiva que se dictare en el juicio oral.  

15.3. Juicio Oral y Público. Normas generales. Art. 266/279 C.P.P.T. (Ley 8.933). 

15.3.1. Preparación del juicio.  

1. Notificaciones. Dentro de los tres (3) días de recibidos el auto de apertura y las 
evidencias, secuestros y documentos que le fueran remitidos, la Oficina de Gestión de 
Audiencias, en el caso previsto en el Artículo 50 punto 1, apartado A. 3), notificará al 
acusado y defensa técnica a fin que en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas expresen 
si optan por la competencia unipersonal o un tribunal colegiado para la celebración de 
la audiencia de debate oral. Asimismo si el juicio ha de celebrarse en una o dos etapas.  

2. Sorteo. Fecha de juicio. Cumplido el plazo anteriormente fijado y recibida, en su caso, 
la opción, la oficina procederá a sortear el Juez o la integración del tribunal y fijará día y 
hora del debate oral, que no se realizará antes de diez (10) días ni después de dos (2) 
meses.  

3. Citación. Inmediatamente la Oficina de Gestión de Audiencias procederá a la citación 
de los imputados, partes, testigos y peritos, solicitará los objetos y documentos 
mencionados en el auto de apertura que no le hubiesen sido remitidos y dispondrá las 
medidas necesarias para la organización y desarrollo de la audiencia. En casos 
complejos o cuando alguna de las partes lo pidiere fundadamente, se convocará a una 
audiencia para tales fines.  

4. Deber de las partes. Las partes deberán cooperar en la localización y comparecencia 
de los testigos que hayan propuesto, so pena de tenerlos por desistidos en casos de 
incumplimiento injustificado.  

15.3.2. División del juicio en etapas.  

El juicio ordinario a celebrarse ante un Juez o tribunal se realizará en una (1) o dos (2) etapas. 
Podrá realizarse en dos (2) etapas, diferenciadas una de otra por la finalidad, solo a pedido del 
imputado con el asesoramiento de su defensa técnica.  
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1. Primera etapa. En la primera etapa, se producirá la prueba respecto de la existencia del 
hecho, su calificación jurídica y responsabilidad penal del acusado. Concluida la audiencia el 
tribunal resolverá si se ha probado el hecho materia de acusación, fijándolo en sus 
circunstancias de tiempo, lugar y modo, con su calificación jurídica, si le cupo participación al 
acusado y grado de la misma, concluyendo si la persona juzgada es responsable penalmente o 
no.  

2. Segunda etapa. La segunda etapa sólo se sustanciará si recayese resolución de culpabilidad 
del acusado y a fin de debatir y resolver la pena que corresponda al caso.  

Las partes podrán solicitar al Juez o tribunal de la primera etapa un máximo de cinco (5) días 
luego del veredicto, para ofrecer nuevas pruebas a ese fin, lo que será resuelto 
inmediatamente y en caso negativo le asiste el derecho a impugnar la decisión ante el Tribunal 
de Impugnación. Leído los fundamentos de la resolución de culpabilidad (Artículo 291) el Juez 
o tribunal remitirá inmediatamente las actuaciones a la Oficina de Gestión de Audiencias, para 
el sorteo de un Juez o tribunal que ha de intervenir en la segunda etapa, fijando en la misma 
oportunidad día y hora de audiencia de debate a ese fin. La deliberación y resolución que se 
dictare en cada etapa, se ajustará -en lo pertinentea lo dispuesto por los Artículos 289 a 294. 

 

13. DERECHO CIVIL 

En el presente trabajo se abordan temas que hacen a la tarea que, en general, desarrollan 
quienes se desempeñan en la mesa de entradas de una secretaría judicial. Se procura la 
introducción en el conocimiento normativo de los actos procesales y su aplicación en la 
trascendente importancia de su actividad como auxiliar de la justicia. 

En la exposición se citarán artículos del Código de Procedimientos Civil y Comercial de 
Tucumán con la abreviatura usual en la práctica forense CPCCT. El Poder Judicial ha instalado el 
Sistema Informático de Gestión y Seguimiento de Expedientes Lex Doctor al que se hará 
referencia con la expresión Lex Doctor. 

EL EXPEDIENTE 

El expediente es un cuerpo de actuaciones judiciales llevado según normas procesales vigentes 
en el que se incorporan los distintos instrumentos que lo componen. A este concepto 
agreguemos otro: es un legajo de actuaciones o piezas escritas que registran  los  actos 
procesales  realizados en un juicio, ordenadas cronológicamente y foliadas en forma de libro, 
provistas de una carátula destinada a su individualización. 

El art.137 del Código de Procesal Civil y Comercial de Tucumán (CPCCT), dispone “Con el 
escrito inicial de cada asunto, se formará un expediente, al que se incorporarán sucesivamente 
las actuaciones posteriores. Los expedientes se guardarán en secretaría, bajo la 
responsabilidad del secretario. La Corte Suprema de Justicia reglamentará la forma como 
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deberán ser llevados los expedientes.” 

El expediente se inicia en Mesa de Entradas Civil del Poder Judicial. 

El abogado concurre a esa oficina adjuntando los siguientes instrumentos: 

- Escrito de iniciación de la demanda. 

- Formulario de ingreso de causas facilitado  por  Mesa  de  Entradas  Civil del Poder Judicial, 
llenado y firmado por el letrado interviniente (acordada N° 72/2001) 

- Comprobante de pago de tasa de justicia (Leyes 5121 –Código Tributario- y Ley 5636 –
Ley Impositiva) 

- Copia de poder para juicios, en su caso. 

- Certificado de mediación previa negativa. 

- Copias para traslado. 

- Declaración jurada prevista en  el art. 5 de la Ley 6314, en el caso de solicitar 
actuación con Beneficio para Litigar sin Gastos. 

- Patente, bono, y aportes provisionales del Colegio de Abogados y de la Caja de 
Previsión y Seguridad Social para Abogados y Procuradores de Tucumán –leyes 5233 y 
6059-) 

En el mismo acto se realiza el sorteo del Juzgado donde tramitará el expediente, se 
confecciona la carátula del expediente, y se entrega al presentante copia del escrito con la 
constancia de recepción. 

La carátula que se confecciona contiene sus elementos más característicos e indicativos: por 
ejemplo, código de barras del expediente; el Juzgado y Secretaría en el que se tramitará; la 
fecha de inicio en Mesa de Entradas del Poder Judicial; el número de expediente; nombre del 
actor y del demandado, y la causa; nombre del juez y del Secretario. A continuación de la 
carátula se agrega el formulario de ingreso de causas, fotocopia de documentación, tasa de 
justicia, y bonos, en su caso, luego original del escrito de demanda con el cargo de recepción 
de Mesa de Entradas, todo ello con la foliación correspondiente. 

El expediente es remitido al Juzgado donde recayó la causa. Allí se le da ingreso y a partir de 
ese momento se agregan todas  las actuaciones por orden cronológico. 

Los expedientes deben ser foliados. 

Foliar importa identificar numéricamente cada una de las fojas en  orden ascendente, esta 
tarea debe ser realizada por personal de la Secretaría. Los expedientes principales se folian en 
el ángulo superior derecho, los incidentes, los cuadernos de prueba, y toda otra actuación que 
se  lleve  en forma separada del principal y deba luego agregarse, en el ángulo inferior 
derecho. 
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Cuando un expediente llega al folio 200 debe ser cerrado con una carátula y se conforma el 
primer cuerpo y así sucesivamente cada 200 fojas, salvo que ello obligue a dividir escritos o 
documentos que formen una sola pieza; cuando contengan más de un cuerpo se identificará 
visiblemente cada carátula. 

Los expedientes se organizan y distribuyen según el criterio y modalidad de cada secretaría en  
muebles con casilleros. Así dentro del ámbito de mesa   de entradas de secretaría se pueden 
habilitar por ejemplo “la letra” o “casillero” en el que se colocan los expedientes de acuerdo a 
la primera letra del apellido del actor consignada en la carátula, o por la naturaleza de los 
procesos “sucesiones”, “familia”, “desalojos”, etc. 

Los expedientes deben permanecer en secretaría. 

El art. 138 del CPCCT, dispone “Los expedientes originales no podrán ser retirados por los 
litigantes, quienes podrán examinarlos en secretaría, bajo control del secretario, prosecretario 
o empleado que estos designen. Los abogados y procuradores podrán consultar, también en 
secretaría, cualquier expediente, aun cuando no intervinieran en él.” 

El principio general es que los expedientes son públicos y pueden ser consultados en la mesa 
de entradas de secretaría bajo el control y custodia de los empleados. 

La consulta de los expedientes se realiza ante la petición verbal formulada por los abogados, 
procuradores, partes, los peritos o quienes intervengan en el expediente, pero también 
pueden solicitar la vista del expediente los abogados y procuradores que no intervengan en él 
como expresa el artículo citado. 

Debe tenerse presente que corresponde negar la exhibición cuando hubiere sospecha fundada 
de que la persona que pretende examinarlos ejerce ilegalmente una profesión forense o una 
actividad ilícita y debe ponerse tal circunstancia en conocimiento del Secretario o 
Prosecretario. 

Otra limitación para la consulta del expediente ocurre en el caso en el que se encuentre en 
trámite una medida cautelar y sólo podrá ser examinado por la parte que haya solicitado la 
medida. 

Quien consulta los expedientes en mesa de entradas de secretaría no puede hacer notas en los 
expedientes salvo los casos en los que la ley de forma lo habilite. 

El art. 127 último párrafo dispone “… Podrá solicitarse la reiteración de oficios o exhortos, 
desglose de poderes o documentos, agregación de pruebas, entrega de edictos y, en general, 
que se dicten providencias de mero trámite, mediante simple anotación en el expediente, 
firmada por el solicitante.” Luego de confeccionada la nota en la última foja del expediente 
corresponde colocar  el cargo y pasar el expediente a despacho para decretar. En caso de duda 
se debe recurrir en consulta al Secretario o Prosecretario. 

En el ámbito de las mesa de entradas de las secretarías se encuentra instalada una 
computadora en la cual el personal puede acceder al Lex Doctor para consultar las actuaciones 
judiciales realizadas en  el  expediente.  Hacer uso de esta herramienta informática agiliza la 



PODER JUDICIAL DE 
TUCUMAN 

5
1
 

 

51 

 

tarea de atención al público, profesionales o partes pues aporta los datos necesarios para 
informar en forma inmediata sobre el estado y ubicación física de los expedientes. 

EL PRÉSTAMO 

Se dijo que los expedientes deben permanecer en secretaría pero el CPCCT menciona los casos 
en los que  pueden ser retirados de la  oficina. En tal caso se fijará un plazo para su devolución 
y se confeccionará un recibo para constancia. 

Se califica de falta grave el préstamo de expedientes judiciales fuera de los casos establecidos 
por el CPCCT, conforme Acordada N° 401/88. 

El art.139 CPCCT, enuncia los casos en los que el expediente puede ser prestado. “Por 
excepción, los expedientes podrán ser retirados de la oficina en los siguientes casos: 1 Para 
alegar de bien probado; 2 en las sucesiones, para realizar las operaciones de partición y 
adjudicación de los bienes; 3 para realizar pericias, operaciones de contabilidad, mensuras, 
divisiones de condominio y deslindes; 4 para redactar escrituras judiciales; 5 para expresar y 
contestar agravios en el recurso libre. En estos casos, el expediente será entregado bajo la 
firma y responsabilidad al profesional, perito o escribano, a quienes se fijará un término para 
su devolución, según sea el fin de su retiro.” 

Luego de la autorización del funcionario de la Secretaría, quien recibió la petición de préstamo 
de abogado, perito, escribano debe realizar el recibo del préstamo. 

Modelo de préstamo:  

“En 12/12/2010 los autos caratulados “… (Actor) c/… (Demandado)  s/cobro ejecutivo”  
Expte. N°…, con  123 fs., fueron facilitados  en préstamo por 24 hs. Al letrado… matrícula… 
con domicilio en… teléfono…Firma de la persona que retira el expediente.” 

En el acto de la devolución se deberá dejar debida constancia. 

Lex Doctor: el registro del préstamo y la confección del recibo se realizan ingresando al 
expediente, seleccionando el  modelo  e  imprimiéndolo  para  la  firma de quien lo retira. 

Vencido el préstamo sin que el expediente haya sido devuelto sin causa justificada, quien haya 
retirado el expediente será condenado al pago de una multa. El juez ordena el secuestro de los 
autos con el uso de la fuerza pública. 

En este sentido el art.140 dispone que “Si quien debiendo devolver un expediente dejara 
vencer el plazo sin hacerlo, se hará pasible de una multa, cuyo importe será determinado por 
la Corte Suprema de Justicia, la cual se ejecutará y destinará conforme lo dispuesto por el 
artículo 43. En todos los casos, el juez o tribunal, de oficio o a petición de parte, dispondrá el 
secuestro de los autos con auxilio de la fuerza pública.” 

Puede ocurrir que no obstante las diligencias que se realice no se logre la devolución del 
expediente o que se haya comprobado su pérdida, en esos casos el Juzgado ordena la 
reconstrucción. 
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El art.141 CPCCT regula el trámite de reconstrucción: “Comprobada la pérdida de un 
expediente, el juez ordenará su reconstrucción, la que se efectuará en la siguiente forma: 1. El 
nuevo expediente se iniciará con la providencia que disponga la reconstrucción.2. El juez 
intimará a la parte actora o iniciadora de las actuaciones, en su caso, para que dentro del plazo 
de cinco (5) días presente las copias de los escritos, documentos y diligencias que se 
encontraran en su poder y correspondieran a actuaciones cumplidas en el expediente perdido. 
De ellas se dará traslado a la otra u otras partes por el mismo plazo, a fin de que se expidan 
acerca de su autenticidad y presenten, a su vez, las que tuvieran en su poder. En este último 
supuesto, también se dará traslado a las demás partes por igual plazo.3. El secretario agregará 
copia de todas las resoluciones correspondientes al expediente extraviado que obren en los 
libros del juzgado o tribunal y recabará copia de los actos y diligencias que pudieran obtenerse 
de las oficinas o archivos públicos.4. Las copias que se presentaran u obtuvieran serán 
agregadas al expediente por orden cronológico.5. El juez podrá ordenar, sin sustanciación ni 
recurso alguno, las medidas que considere necesarias. Cumplidos los trámites enunciados, 
dictará resolución teniendo por reconstruido el expediente.” 

PARALIZACION Y ARCHIVO DE EXPEDIENTES 

Terminado un proceso, o sin trámite por un tiempo, es tarea de Secretaría paralizar el 
expediente con los datos necesarios para su búsqueda. 

Así los expedientes que se encuentran en esta situación son agrupados en paquetes que se 
identifican con una letra y un número, la letra corresponde a la primera con que comienza la 
carátula y el número de paquete correlativo de esa misma letra (ej. M-14, significa que el 
expediente del que se trata está paralizado en el paquete nº 14 de la letra M). 

Oportunamente estos paquetes se remitirán al Archivo del Poder Judicial conforme lo dispone 
la Ley Orgánica del Poder Judicial en los arts. 128 al 140. 

Lex Doctor: En ambos casos se realizan listados que se reservan en Secretaría, y se deja 
constancia en el registro informático de cada expediente. 

ESCRITOS 

Concepto: es la actuación procesal que proviene de los litigantes o sus representantes 
mediante la cual se formula peticiones y se agregan cronológicamente al expediente. Son 
requerimientos escritos formulados  por las partes o terceros en el proceso. 

El art. 125 del CPCC dispone “Los escritos se redactarán en idioma castellano y lo serán a 
máquina, con tinta fija, o manuscritos, con tinta oscura, en caracteres perfectamente legibles. 
Deberán salvarse toda testadura, enmienda o palabra entre líneas que contengan. En su 
encabezamiento se individualizará la causa en que se presenten y se indicará el nombre del 
presentante o el de quien lo haga en su representación….”. La Excma. Corte Suprema de 
Justicia mediante acordadas también reglamenta sobre las formalidades de tales 
requerimientos (Acordadas 381/96 y 598/2001). 

El artículo y la reglamentación citados contienen los requisitos formales comunes a todos los 
escritos. Su exigencia se justifica en el proceso civil por diversas razones prácticas, todas las 
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cuales tienden a evitar errores en la actuación del Juez y Funcionarios en el proceso. 

En la parte superior se inserta el “Objeto”, que es  el  resumen  del  contenido del escrito ej: 
“Inicio demanda”. A continuación se inserta el Juzgado      y Secretaría en el que tramita el 
juicio, y la carátula y número del expediente. 

En el encabezamiento del cuerpo del escrito se coloca el nombre del presentante; así cuando 
el litigante actúa por derecho propio, basta con mencionar su nombre y apellido, por ejemplo 
“NN actor en autos”. Cuando el que actúa es el representante, legal o convencional, se inserta 
su nombre y apellido, por ejemplo: “NN apoderado de la parte actora”. 

El escrito concluye con dos firmas si el litigante actúa por derecho propio pues además de su 
firma debe contener la de su letrado  patrocinante,  en el caso que actúe a través de letrado 
apoderado bastará la firma y el sello aclaratorio del representante. 

COPIAS 

Es importante destacar que de cada escrito se deben presentar copias en tantos ejemplares 
como partes intervengan en el proceso, el tener copia de las actuaciones es trascendente pues 
se adjuntarán como traslado de la petición en los casos que la ley lo disponga; también se 
utilizarán en el trámite de reconstrucción del expediente en caso de extravío. 

El art. 128 del CPCC dice “De todo escrito que se presentara y de los documentos que se 
acompañaran, se presentarán tantas copias íntegras y legibles firmadas como partes 
intervengan, salvo que hayan unificado personería, a las que les serán entregadas 
debidamente autenticadas por el secretario o prosecretario. …” 

CARGO 

Concepto: es el acto en cuya virtud, el funcionario que la ley designa al efecto deja constancia 
del día, mes, año y hora en que fue  presentado  un escrito. 

El cargo exterioriza y da fe de la recepción. 

La función primordial del acto definido –cargo judicial-, es dar fecha cierta a las presentaciones 
de los profesionales, terceros y auxiliares de la justicia determinándose así por el órgano 
jurisdiccional, si las mismas, han sido realizadas en tiempo hábil, adquiriendo fundamental 
importancia ante la perentoriedad  de  los  actos  procesales  (Cfr.  Fenochietto-Arazzi,  Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación), Ed. Astrea, pág. 397, 1987. 

El cargo está pre-redactado o confeccionado de antemano en un sello que directamente se 
impone al final de los escritos presentados. Puede ser electrónico o manual y debe ser firmado 
por el Secretario o Prosecretario. 

Modelo de cargo electrónico: 

03/MAY/2010 09:44 JUZ CIV Y COM COMUN VA.NOM CAP COP 

(fecha y hora de presentación, Juzgado Civil y Comercial Común Quinta Nominación del 
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Centro Judicial Capital, y la abreviación COP de copia, y, a continuación, quien coloca el 
cargo debe agregar en forma manuscrita si con el escrito se adjunta copia y 
documentación en su caso). 

 

Modelos de cargo manual: 

“Recibido… (con/sin) firma de letrado en el día… del mes de… del año 

… a horas… y a despacho.” 

“JUZGADO…NOMINACION… RECIBIDO Y A DESPACHO HOY… DEL MES DE… SIENDO 
HORAS… DOY FE.” 

Los espacios en blanco son llenados manualmente por el receptor del escrito. 

Con el escrito se puede adjuntar documentación, por ejemplo fotocopia simple de escritura de 
poder para juicios, o documentación original y el receptor debe colocar al finalizar el cargo 
electrónico o manual el detalle minucioso de lo que se adjunta al escrito, previo control 
personal. 

CARGO  EXTRAORDINARIO 

El art. 132 del CPCCT dice “Los escritos no presentados en horas de oficina, el día en que se 
produzca el vencimiento del plazo de su presentación, podrán ser válidamente entregados en 
secretaría dentro de las dos (2) primeras horas de despacho del día hábil inmediato 
siguiente, bajo pena de no producir sus efectos legales.  

El plazo extraordinario o también llamado “plazo de  gracia”,  resulta  de vital importancia para los 
litigantes que  no han podido  efectuar su  presentación  en el plazo ordinario concedido, ya que los 
faculta a presentar válidamente su escrito el día hábil inmediato y hasta la hora diez. 

El rol del empleado de mesa de entradas de la secretaría en la tarea frecuente de recepción de 
escrito y entrega de copia es el siguiente: generalmente recibe el escrito original y dos copias. 
Coloca el cargo en el escrito original  y una de las copias, entrega esta última al presentante 
con sello del Juzgado y firma del Secretario o Prosecretario si el presentante lo solicita 
conforme lo dispone el art. 130 CPCCT: 

“El secretario o prosecretario, a pedido de parte, otorgará recibo y/o copia auténtica en papel 
simple, con indicación del día y hora de su presentación, de todo escrito o documento que se 
hubiera presentado.”. La segunda copia se agrega al escrito original. 

AGREGACION DE ESCRITOS Y PASE A DESPACHO PARA DECRETAR 

El paso siguiente a la recepción del escrito y colocación del cargo es el pase a  despacho para 
decretar que se realizará al día siguiente o en el acto si   la petición fuera de carácter urgente 
o así lo pidiera el interesado conforme lo dispone el art. 131 del CPCCT última parte. 
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Esta tarea se realiza mediante la agregación del escrito y la copia al expediente, y su entrega a 
la persona de la Secretaría que tenga la tarea de confeccionar los decretos. 

Si el expediente no está en Secretaría se debe realizar el informe correspondiente a 
continuación del cargo. 

Ejemplo: “Presento a despacho informando a S.S. que los  autos  del rubro fueron prestados al 
letrado… para alegar en fecha 11/11/00.” 

Lex Doctor: el pase a despacho para decretar debe registrarse en el sistema informático. 

Luego de agregar el escrito y el decreto al expediente el Juez, previo control, firma el proveído 
o decreto. 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

El sistema procesal en nuestra provincia es predominantemente escrito, de modo tal que la 
actividad de los sujetos cuenta con esta característica. 

Las partes deben expresarse por escrito por medio de alguna de las formas previstas –escritos, 
notas en el expediente- y correlativamente el juzgador dice la voluntad de la ley también en 
forma escrita. Así es que en el desarrollo del procedimiento van apareciendo diversas 
constancias u órdenes escritas que se traducen en distintos tipos de resoluciones. 

Estos actos procesales emanados del órgano jurisdiccional son: decretos o providencias 
simples, sentencias interlocutorias y sentencias definitivas. 

Decretos o providencias simples: tienen por finalidad precisa el desarrollo del proceso u 
ordenar actos de mera ejecución. No se exigen otras formalidades que su expresión por 
escrito, indicación de fecha, lugar y firma del Juez. Se confeccionan en secretaría, se agregan 
a continuación del escrito o actuación que se provee. 

Atendiendo a razones de celeridad y para evitar el exceso de trabajo material a los magistrados 
el Código de Procedimientos Civiles autoriza a los Secretarios a firmar algunas providencias de 
mero trámite. 

El art. 262 del CPCCT dispone “Las providencias de mero trámite no requerirán otras 
formalidades que la expresión de su fecha y la firma del juez o del presidente del tribunal que 
las haya dictado. Sin embargo, bastará la sola firma del secretario en los siguientes casos: 1. 
Para agregar partidas, exhortos, oficios, pericias, inventarios y cualquier otra clase de 
documentos o actuaciones que deban incorporarse a los autos. 2. Para librar los oficios 
ordenados por el juez, con excepción de aquellos que se dirijan a las autoridades y los que 
dispongan la extracción o entrega de fondos. 3. Para disponer el pase de los autos a los 
Ministerios Públicos y a los demás funcionarios que intervengan en el proceso. Las partes 
podrán reclamar verbalmente ante el juez por la actuación del secretario, dejándose 
constancia de ello en los autos. Las providencias simples serán dictadas dentro de los dos 
días de presentadas las peticiones por las partes e inmediatamente si debieran serlo en una 
audiencia, revistieran carácter de urgente o lo exigiera el procedimiento.” 
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Es decir que en la causa aparecen dos órdenes de providencias: las suscriptas por el juez y las 
firmadas por el secretario. 

Serán dictadas dentro de los dos días de presentadas las peticiones o recibidas las actuaciones. 
Pero serán dictadas inmediatamente en los siguientes casos: si el juez las adopta durante el 
curso de una audiencia, o las peticiones revistieran carácter de urgente o lo exija la naturaleza 
del procedimiento. 

Modelo de decreto: 

“San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2010. 
 Líbrese  oficio  al  Registro Inmobiliario a los fines solicitados.-“ JJJ -123/00. 

 Fdo. Dra… (Lugar y fecha, texto del decreto, iniciales de la persona que redacta el decreto, 
individualización del expediente en el que se  confecciona, firma  y nombre  del juez que 
suscribe el decreto o providencia). 

 

Sentencias interlocutorias: deciden todas las cuestiones que se plantean dentro del 
desarrollo del proceso que no deban ser resueltas en la sentencia definitiva. Esta clase de 
sentencias están precedidas de sustanciación lo que significa traslado de la petición a la 
parte contraria a fin de determinar la controversia a decidir por el juez. 

Sentencias definitivas: deciden el fondo de las cuestiones motivo del proceso. Se trata de la 
decisión definitiva de la instancia. 

En sentido estricto la sentencia definitiva es el acto emanado del juez  que declara el derecho 
de los justiciables, enunciando la regla jurídica concreta que debe disciplinar las relaciones 
recíprocas de los sujetos que fueron partes en el proceso, para el caso práctico deducido en 
juicio. 

El art.265 del CPCCT dispone que: “Las sentencias definitivas de primera instancia deberán 
contener: 1. La designación del lugar y de la fecha. 

El nombre y apellido de las partes y de las personas que las hayan representado en el proceso. 
3. La relación sucinta de las cuestiones de hecho y de derecho que represente la relación 
procesal. 4. La apreciación de la prueba producida respecto a los hechos alegados por las 
partes. 5. La  consideración por separado de las cuestiones planteadas. Sin embargo, el juez 
sólo está obligado a considerar aquellas que a su criterio tengan relevancia en la solución a 
dar al asunto. 6. La decisión expresa, positiva y precisa, con arreglo a las acciones deducidas, 
declarando el derecho de las partes, condenando o absolviendo de la demanda y 
reconvención, en todo o en parte. 7. Pronunciamiento sobre imposición de costas, la 
regulación de honorarios si fuera posible. 8. En su caso, la declaración de temeridad o malicia 
en que hubieran incurrido los litigantes o profesionales intervinientes, en cuyo supuesto el juez 
podrá imponer una multa a la parte vencida o a su apoderado o letrado patrocinante, o a cada 
uno de ellos, según las circunstancias del caso. El  importe de la multa será a favor de la 
contraparte y no podrá ser para cada multado superior al valor equivalente de cinco (5) 
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consultas escritas de abogado. 9. La firma del juez.” 

Modelo del contenido de una sentencia definitiva: 

 “San Miguel de Tucumán, septiembre 15 de 2010. 

VISTOS:   estos   autos   caratulados “… (Actor) c/… (Demandado) s/cobro ordinario”, de 
cuyo estudio 

RESULTA 

Contiene una reseña concreta y simple sobre el objeto  del  proceso,  quién demanda y 
contra quién se demanda, causa y objeto de la pretensión principal, y una síntesis de las 
etapas procedimentales (contestación de demanda, apertura a prueba, alegatos, etc.) 

CONSIDERANDO 

Contiene la apreciación de la prueba producida respecto a los hechos alegados por las 
partes, individualiza la norma legal aplicable. 

RESUELVO 

I.- HACER LUGAR o NO HACER LUGAR a la demanda interpuesta por 

… en contra de…, en consecuencia condeno o absuelvo al demandado…  

II.- COSTAS a cargo del… (Actor o demandado) 

III.- RESERVAR pronunciamiento sobre honorarios para su oportunidad. 

 HAGASE SABER 

                                                                  Firma del juez 

Tanto las sentencias interlocutorias como las definitivas se imprimen en doble ejemplar, uno 
se agrega al expediente y el otro se protocoliza por Secretaría confeccionándose los 
“Protocolos de sentencia”. 

NOTIFICACIONES 

Concepto: son actos mediante los cuales se pone  en conocimiento  de las partes o terceros el 
contenido de una resolución judicial en sentido amplio comprensivo de sentencias 
interlocutorias, definitivas o providencias. 

Las notificaciones tienen la finalidad de determinar el inicio del cómputo de los plazos para el 
cumplimiento de los actos procesales o deducir las impugnaciones admisibles. Ello tiene 
fundamental importancia en la aplicación del principio procesal de perentoriedad e 
improrrogabilidad de los términos consagrada en el art. 122 del CPCCT “Los términos fijados en 
este Código son improrrogables y perentorios. Su vencimiento impide realizar el acto que se 
dejó de usar, sin necesidad de petición o declaración alguna, debiendo el juez proveer lo que 
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corresponda según el estado del proceso. Se exceptúan aquellos casos en que las partes, por 
convenio escrito presentado en los autos antes del vencimiento, dispusieran otra cosa con 
relación a actos procesales específicamente determinados”. 

NOTIFICACIONES PUEDEN SER PERSONALES O A LA OFICINA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Es la notificación judicial que se efectúa por escrito y por intermedio del funcionario que la ley 
autoriza a realizarla. 

El art. 152 del CPCCT dispone que “Las notificaciones deberán hacerse por medio de la oficina 
respectiva o del funcionario comisionado al efecto, dentro de los dos (2) días de dictadas las 
resoluciones o providencias que las motiven o antes, si el juez lo ordenase. Las cédulas 
devueltas diligenciadas deberán ser agregadas a los autos al día siguiente. La demora en la 
agregación de las cédulas se considerará falta grave del prosecretario que será sancionada 
conforme al artículo 164, primer párrafo.” 

Los actos de notificación personal están enunciados en el art. 153 del CPCCT: “Serán objeto de 
notificación personal, directamente en el expediente o en el domicilio: 1. El traslado de la 
demanda y de la reconvención y toda providencia que ordenase un traslado o una vista. 2. La 
providencia que ordenase una absolución de posiciones y reconocimiento de firma. 3. El auto 
por el cual se abriera la causa a prueba o el que la declarara de puro derecho. 4. Las 
providencias que  se dicten entre el llamamiento  de autos para sentencia y ésta última. 5. Las 
sentencias definitivas y las interlocutorias con fuerza de tales que se dictaran en el curso del 
proceso. 6. Las providencias que ordenaran intimaciones, emplazamientos o la suspensión o 
reanudación del curso de términos procesales; las que aplicaran sanciones disciplinarias; y las 
que hicieran conocer medidas cautelares o sus levantamientos. 7. El auto ordenando sacar a 
remate los bienes embargados. 8. La primera providencia dictada después de que un 
expediente haya sido traído del archivo. 9. Cuando hubiera plazo suspendido, la providencia 
que reciba los autos del superior y disponga la reanudación del mismo. 10. Las demás que se 
mencionaran expresamente en este Código y las que el juez, por razones especiales, dispusiera 
que se notifiquen en esa forma.” 

Las notificaciones personales pueden realizarse directamente en el expediente. 

Este tipo de notificación se realiza mediante la firma del interesado (partes, letrado 
apoderado, perito etc.), debajo del decreto o resolución judicial, luego se coloca la fecha, el 
nombre de quien firma, y oportunamente la firma del Secretario o Prosecretario. 

Por ejemplo: “En 15/10/2010, se notifica el letrado…”, la firma de quien se notifica, y en la 
parte inferior la firma del Secretario. 

Esta notificación está prevista en el art. 155 del CPCCT: 

“La notificación personal en el expediente se hará firmando el interesado y contendrá la fecha 
en que la misma tuviera lugar, debiendo la diligencia ser atestada por el secretario o 
prosecretario. Si la parte no supiera o no pudiera firmar, lo hará a su ruego otra persona ante 
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el mismo funcionario, quien lo hará constar.” 

Otra forma de notificación personal es por cédula dirigida al domicilio real o constituido del 
destinatario de la notificación por este medio. 

El domicilio real es el lugar de residencia habitual de las personas (art. 73 Código Civil y 
Comercial). 

Constituir domicilio procesal implica la elección por las partes de un domicilio con efectos 
exclusivos para un juicio determinado, dado que en éste se practicarán, como principio 
general, las notificaciones por cédula. También en la práctica, se lo denomina domicilio 
constituido. 

Así el art. 70 del CPCCT dispone entre los deberes de las partes y sus representantes que: 

“En su primera gestión, deberán constituir domicilio dentro del radio que fija la ley o la 
reglamentación. Esta obligación es extensible a toda  persona que, por cualquier razón, 
comparezca ante una autoridad judicial.” 

La reglamentación vigente al que remite el artículo citado es la “Ley n° 2199 – Casillero de 
Notificaciones – Reglamentada por Acodada 6803”, que dispone en su art. 14: 

“El domicilio a que se refiere el artículo 70 del Código Procesal en lo Civil y Comercial deberá ser 
constituido, desde la vigencia de esta ley, cuando se actúe ante órganos que integran el Centro 
Judicial de la Capital o que tengan asiento en la ciudad de San Miguel de Tucumán, dentro del 
radio que se extiende hasta las avenidas Belgrano y Sarmiento, por el norte; la  avenida Roca, 
por el sur; las avenidas Brígido Terán y Alberto de Suéldate, por el este; y las avenidas Colón y 
Ejército del Norte, por el oeste, comprendiendo ambas aceras de las avenidas delimitantes. 
Cualquier cambio de designación de estas avenidas no afectará el radio fijado.” 

Resulta necesario agregar en este punto que el art. 72 del CPCCT permite a las partes 
constituir domicilio en el casillero de notificaciones de su letrado patrocinante y se entenderá 
que este domicilio se mantiene, aunque el patrocinio cambie, mientras no se constituya otro. 
Los efectos de este domicilio se regirán por las disposiciones de la ley especial en la materia. 

En este caso rige el art. 10 “Ley n° 2199 – Casillero de Notificaciones – Reglamentada por 
Acodada 6803”: 

“Los litigantes, sean actores o demandados, podrán constituir domicilio especial, para todos 
los efectos del juicio y sus incidentes, en el casillero de notificaciones del abogado que los 
patrocine y manifestar su conformidad para que las notificaciones a su domicilio les sean 
depositadas en él. Estas notificaciones producirán todos los efectos legales como hechas a la 
parte misma.” 

La notificación por cédula es un acto procesal de comunicación de las resoluciones judiciales, 
con forma de documento escrito. 

Las cédulas de notificación contendrán: 
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- Transcripción de la providencia o de la parte resolutiva según se trate de 
providencia o sentencia objeto de la notificación, 

- Carátula del asunto, 

- Indicación del Juzgado o tribunal en el que tramita, 

- Nombre y domicilio del destinatario, 

- Lugar y fecha de su libramiento. 

- Firma: En principio es firmada por el secretario o prosecretario pues también 
puede ser suscripta por el letrado apoderado o procurador de la parte que tenga 
interés en la notificación con las excepciones previstas en el art. 156 del CPCCT 
“…Deberán ser firmadas sólo por el secretario o prosecretario las cédulas de los 
tribunales de alzada y de la Corte Suprema y las que notifiquen resoluciones que 
dispongan medidas cautelares o entrega de bienes”. 

Se integra con un original y su copia, acompañada con las copias de documentos y escritos 
judiciales del caso. 

Este tipo de notificación personal se realiza con intervención del Oficial Notificador que es un 
funcionario judicial que tiene a su cargo el diligenciamiento de los actos de notificación que 
dispongan los tribunales competentes, de conformidad a las leyes procesales y normas 
reglamentarias. (Art. 122 de la ley Orgánica del Poder Judicial). 

En el original, el Oficial Notificador al practicar la diligencia, deja constancia de lo actuado con 
la persona notificada, lugar día y  hora, entregando la copia de la cédula al interesado, 
consignando al dorso de él esos datos. El original se devuelve a la secretaría y se agrega al 
expediente en el   que se ordenó la notificación. 

NOTIFICACIÓN A LA OFICINA O AUTOMÁTICA O POR IMPERIO DE  LA  LEY: 

El art. 162 del CPCC dispone que “Toda providencia que no deba ser objeto de notificación 
personal, quedará notificada, por imperio de la ley, el primero de los dos (2) días designados 
semanalmente a ese efecto, subsiguiente a aquél en que fue dictada, sin necesidad de nota, 
certificado o formalidad alguna. La Corte Suprema designará estos dos (2) días de notificación. 
En los incidentes, procesos sumarísimos, especiales, conservatorios, ejecutivos e informativos, 
será diaria la obligación de las partes de comparecer a oír providencias, lo que así se 
decretará.” 

Esta notificación es un tipo de comunicación tácita al presumir la ley que las partes toman 
conocimiento de las resoluciones judiciales determinados días de la semana. 

Los días lunes y jueves son de notificación a la Oficina en el Centro Judicial Capital, y los días 
martes y viernes en el Centro Judicial Concepción. 

A los fines de este tipo de notificación se habilita el Libro de Comparendo; la parte que tenga 
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notificación a la oficina firmará el libro sólo si previamente se notificó en el expediente, y si no 
tiene notificación firmará en la parte general que se habilita al efecto de dejar constancia de 
la comparecencia. El libro de comparendo se inicia con una nota actuarial firmada por el 
Secretario  o  Prosecretario que contiene lugar, día, y hora de apertura; a continuación 
un listado dividido en dos partes, una con rectángulos individuales para la firma de las partes 
o abogados apoderados que ese día tengan notificaciones a la oficina, y otra para la firma y 
aclaración de abogados o partes que dejan constancia de su concurrencia a la oficina. 
Finalmente se confecciona la nota actuarial de cierre que contiene la hora, la cantidad 
de firmas, y la firma del Secretario o Prosecretario. 

Modelo de Cédula: 

Código de barras de la gestión 

Expte. N°… 

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN CEDULA DE NOTIFICACION 

JUZGADO: 

Secretaría… 

AUTOS: … (Actor) c/… (Demandado) s/… (Causa). 

Se notifica a: …. (Parte, letrado apoderado, perito, testigo, etc.) Domicilio:… 

P R O V E I D O 

“San Miguel de Tucumán, 12 de diciembre de 2004. Abrase la causa a prueba por cuarenta 
días. Notifíquese personalmente. Fdo.: Dr.….(Juez). QUEDA UD. DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO 

Firma del Secretario Sello aclaratorio 

 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

Edictos 

Concepto: Es una forma de notificación o de conocimiento dirigida a las personas inciertas 
o de ignorado domicilio por el cual se hace saber el contenido de una resolución judicial. 

Contenido: las mismas enunciaciones que la cédula de notificación. Son firmados por el 
Secretario o Prosecretario. 

Se publican en el Boletín Oficial y un diario de mayor, en su caso. El tiempo de publicación 
está determinado en la resolución que lo ordena. 
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OFICIOS 

Concepto: Son las comunicaciones escritas dirigidas a los órganos judiciales, a los funcionarios 
de otros poderes del Estado, a particulares o a entidades privadas, suscriptas según los casos, 
por los jueces, secretarios o ambos. 

En general su contenido es el siguiente: lugar y fecha de expedición, destinatario, carátula del 
expediente o tribunal que lo emite, objeto, cualquier otra circunstancia que sea conveniente 
incluir en el mismo, firma y sellos del Juzgado y aclaratorio de las o la firma de quien suscribe 
el oficio. 

La entrega al peticionante para el diligenciamiento se realiza en mesa de entradas de 
Secretaría; en el oficio se coloca el sello del Juzgado,  el  o  los sellos aclaratorios del 
Magistrado o Funcionario que lo suscribe; se deja constancia en el expediente o prueba en el 
que fue ordenado indicando el día de retiro y la firma de la persona habilitada para tal fin. Esta  
diligencia  será firmada oportunamente por el Funcionario del Juzgado. 

Modelo de la diligencia que se coloca a continuación del decreto  que  ordena la expedición de 
oficio “En fecha… el letrado… retira oficio al Registro Inmobiliario”. Firma del letrado 

Modelo de decreto que lo ordena:  

San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2010. Líbrese oficio al  Registro Inmobiliario a los 
fines solicitados.- JJJ -123/00. Fdo. Dra…. 

Modelo de oficio: 

 

Código de barras de la gestión 

Expte.: N° 123/00 Al Sr. 

   PODER JUDICIAL DE TUCUMAN 

San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2010 

Director del Registro Inmobiliario S / D 

JUICIO: …. C/….. S/…. – Expte: 123/00. 

En los autos del rubro que tramitan por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de la 
IVa. Nom., Secretaría Cuarta, Centro Judicial Capital, se ha dispuesto oficiar a Ud. A fin de 
que, por intermedio de quien corresponda, proceda a informar las condiciones de dominio 
del inmueble inscripto en la matrícula N-369. 

Saludo a Ud. Atte. 

Firma del Secretario Sello aclaratorio 
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Decreto: San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2010. Líbrese oficio a los fines solicitados al 
Juzgado de igual fuero de la Ia. Nom. – JJJ -123. Fdo. Dra…. 

 

Código de barras de la gestión 

San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2010 

Expte.: N° 123/00  

Al S.S. 

Sr. Juez  

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN 

PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y COMERCIAL COMUN PRIMERA NOMINACION 

DR. …  

S / D 

JUICIO: … C/…. S/…- Expte: 123/00. 

En los autos del rubro que tramitan por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de la 
IVa. Nom., Secretaría Cuarta, Centro Judicial Capital, se ha dispuesto oficiar a S.S. fin de 
que, por intermedio de quien corresponda, se sirva remitir a la vista, con cargo de 
oportuna devolución y si su estado lo permite, los autos caratulados “… VS. … S/ PAGO 
POR CONSIGNACION”, expte. N° 48/99, que tramitan por ante el Juzgado a vuestro cargo. 

Dios guarde a S.S. 

Firma del Secretario      Firma del Juez 

Sello aclaratorio      Sello aclaratorio 

 

Modelo de oficio ordenado en un incidente de embargo: 

Decreto: San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2010. Líbrese oficio a los fines 
solicitados- JJJ -123/00-i1. Fdo. Dra…. 

Código de barras de la gestión. 
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Expte.: N° 123/00-I1 

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN 

San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2010 

Al Sr. Director 

Registro Civil y Capacidad  de  las Personas S / D 

 

JUICIO: …. C/… Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS- INCIDENTE S/EMBARGO PREVENTIVO 
P/ACTOR. Expte: 123/00-i1. 

 

En los autos del rubro que tramitan  por  ante este  Juzgado Civil y Comercial Común de la IVa. 
Nom., Secretaría Cuarta, Centro Judicial Capital, se ha dispuesto oficiar a Ud. A fin de que, por 
intermedio de quien corresponda, proceda a remitir fotocopia certificada del acta de 
nacimiento del menor…, DNI… 

Saludo a Ud. Atte. 

Firma del Secretario Sello aclaratorio 

- 

Comunicación mediante oficio ley 22.172 

La ley 22172 regula un régimen uniforme de comunicación entre los tribunales de la república 
para agilizar de este modo las diligencias a practicarse en extraña jurisdicción. El juez 
cuando resuelve ordenar una medida en otra provincia sólo se limita a comisionar al juez de 
ésta para que la efectivice a través de la vía establecida por la ley 22172. Es el medio utilizado 
para realizar comunicaciones a los destinatarios que se domicilian fuera de la provincia. 

“La comunicación entre tribunales de distinta jurisdicción territorial, se realizará directamente 
por oficio, sin distinción de grado o clase, siempre que ejerzan la misma competencia en razón 
de la materia. No regirá esta última limitación cuando tenga por objeto requerir medidas 
vinculadas con otro juicio o con una oficina de la dependencia del tribunal al cual se dirige el 
oficio. Si en el lugar donde debe cumplirse la diligencia tuvieren su asiento tribunales de 
distintas competencias en razón de la cantidad, tramitará el oficio en el tribunal competente 
según las leyes locales.” Art. 1 

El oficio tiene los mismos recaudos que el común, pero debe contener los requisitos 
establecidos en la ley 22.172 además los datos de las autoridades del tribunal de origen: 
juez, secretario, domicilio, etc... 
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LAS AUDIENCIAS 

Concepto: Las audiencias son actos convocados por el órgano jurisdiccional que tienen lugar en 
Tribunales, ante los jueces que entienden los casos y cuya finalidad es la de recibir las 
actuaciones orales dentro de los procesos. 

En el Proceso Civil se toman audiencias por distintos motivos, el principal es como medio de 
prueba ofrecido oportunamente por las partes. Ordenada su producción, en general, se 
realizan en Secretaría y son  tomadas por un auxiliar o empleado receptor llamado también 
audiencista con la presencia del Juez, y el Secretario quienes controlarán su desarrollo. Las 
audiencias serán públicas, salvo que el juez o tribunal, atendiendo a las circunstancias del caso, 
dispongan lo contrario. 

El Juzgado mediante decreto fija  día,  hora y lugar  para  la celebración  de la audiencia, lo que 
debe ser notificado al destinatario con  la debida  antelación.  En el acto el receptor levanta acta de 
todo lo ocurrido en el transcurso del acto conservando en lo posible el leguaje  de  los  
intervinientes,  bajo  la  supervisión del secretario. 

AUDIENCIA TESTIMONIAL 

Es la que se toma para recibir la declaración de  una  persona física,  sobre hechos pasados de 
los que tuviere conocimiento o que ha visto u oído. Los testigos concurrir con su documento 
nacional de identidad, deben ser citados con anticipación y deben comparecer, porque es una 
carga pública, es decir que no pueden rehusarse. Además deben decir la verdad, si no son  
pasibles de falso testimonio. 

Modelo de decreto de admisibilidad y producción de una prueba testimonial: 

“San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2010. Admítase en cuanto por derecho 
hubiere lugar la prueba ofrecida. Fíjase, para que tenga lugar el examen del testigo 
propuesto, el día lunes… de septiembre de 2000, a horas diez, o día siguiente hábil a la 
misma hora en caso de feriado. Notifíquese personalmente al testigo.JJJ -123/00-A2. Fdo. 
Dra….” 

TESTIGO 

Concepto: Es un tercero, que  no es parte en el proceso,  y que concurre a declarar situaciones 
de las cuales ha tenido conocimiento. 

El art.372 del CPCCT dispone que “Admitida la prueba, se fijará fecha para el examen de los 
testigos, para tres (3) días por lo menos después de su admisión, distribuyendo las audiencias 
de modo que el plazo  probatorio alcance para que declaren todos los testigos. El día 
designado, a la hora indicada, comenzará el examen de los testigos, hayan o no comparecido 
las partes. Los testigos están obligados a esperar al juez hasta una (1)  hora, vencida la cual, 
pueden retirarse. Comenzada la audiencia, deben esperar hasta ser llamados a declarar.” 

Formalidades de la audiencia testimonial: el testigo debe ser interrogado individualmente por 
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el audiencista es decir el empleado receptor de la Secretaría y le debe formular un 
interrogatorio preliminar conforme lo dispone el art. 374 del CPCC T “Antes de declarar, y bajo 
pena de nulidad, los testigos prestarán juramento de decir verdad y serán preguntados: por  su  
nombre,  edad, profesión y domicilio; si son parientes de alguna de las partes y en qué grado; 
si tienen interés en el pleito; si son amigos íntimos o enemigos o si tienen algún género de 
relación o vinculación con alguna de las partes….” 

A continuación  el audiencista formula al testigo las preguntas contenidas   en el escrito de 
ofrecimiento de prueba. 

Encabezamiento del acta de audiencia: 

“En la ciudad de San Miguel de Tucumán a los quince días del mes de octubre de dos mil 
diez, por ante este Juzgado… de la… Nominación, Secretaría…, comparecen a la audiencia 
fijada para el día de la  fecha  el letrado… en el carácter de apoderado del actor; el 
demandado…, y su letrado patrocinante…. Abierto el acto, siendo hs. Diez, comparece una 
persona ofrecida como testigo quien previo juramento prestado en legal forma dice 
llamarse …, argentino, mayor de edad, casado, empleado, con domicilio en …, y acredita 
identidad con DNI …. Interrogado a tenor del cuestionario propuesto responde: A LA 
PRIMERA: que no es deudor, acreedor, amigo, íntimo, ni pariente de ninguna de las partes, 
que no tiene interés en el pleito. A LA SEGUNDA… A LA TERCERA….”. 

Conclusión del acta: 

“Con lo que terminó el acto, previa lectura y ratificación de la misma, y firman los 
comparecientes después de S.S. por ante mi doy fe”. El acta se agrega al expediente o al 
cuaderno de prueba en su caso. 

AUDIENCIA DE CONFESION O ABSOLUCION DE POSICIONES 

CONCEPTO 

La prueba de confesión consiste en la declaración formulada por quien es parte en el proceso, 
sobre hechos de su conocimiento personal, desfavorables al confesante y favorables a la otra 
parte; es decir que  es  el medio que tienen las partes para obtener la confesión de su 
contraria, en un proceso determinado. 

Con el escrito en el que se ofrece la prueba, la parte debe adjuntar en sobre cerrado el pliego 
firmado que contiene las posiciones que se formularan oportunamente al absolvente. 

Las posiciones son afirmaciones de hechos que formula el ponente con  la finalidad de 
obtener la confesión del absolvente al prestar declaración. 

El sobre cerrado que contiene las posiciones será abierto por el juez en  el acto de la 
audiencia. 

En la audiencia el absolvente, bajo promesa o juramento de  decir verdad, responderá por sí 
solo cada una de las posiciones en forma afirmativa  o negativa o manifestar no recordar los 
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hechos, y puede dar las explicaciones que crea convenientes. 

El art. 314 del CPCCT dispone “Las posiciones se presentarán por escrito, firmadas y en sobre 
cerrado, que será abierto en el acto  de  la audiencia. Cada una de ellas contendrá la 
afirmación de un hecho referente al pleito y será redactada en forma clara y de fácil 
comprensión. En los incidentes se referirán exclusivamente a la cuestión materia del mismo. 
Cada posición importará para el ponente el reconocimiento del hecho a que se refiere. No se 
admitirán posiciones notoriamente impertinentes, que se refieran a  hechos cuya confesión 
está prohibida o puedan llevar a la confesión de un delito.” 

Al igual que en la audiencia testimonial se confecciona acta de esta actuación verbal y se 
agrega al expediente. 

EL PROCESO JUDICIAL 

Concepto 

El hombre es un ser social, nace en una familia y necesita de otros para sobrevivir, tiene 
necesidades biológicas, intelectuales y espirituales que no puede satisfacer por sí mismo. Al 
vivir en sociedad se le presentan conflictos. En las sociedades primitivas resolvían los conflictos 
por la fuerza y los hombres hacían justicia por mano propia. Actualmente cuando las partes en 
conflicto no pueden llegar a un arreglo particular (lo que se denomina autocomposición) 
recurren a un tercero imparcial, quien al final de un análisis decide en justicia la situación 
planteada. 

Los hombres se han organizado en la sociedad, distribuyendo las facultades del poder en tres 
órganos: el Poder Legislativo que dicta leyes para regir la sociedad, es decir, para regular la 
conducta de los hombres, el Poder Ejecutivo que dirige las acciones de gobierno para lograr el 
bien común y el Poder Judicial que resuelve los conflictos que se suscitan entre los individuos y 
esta actividad se desarrolla a través de lo que se denomina el proceso judicial. 

La palabra proceso deriva del latín “processus” que significa: avance, progreso, desenvolvimiento, 
acción de ir hacia delante. 

Es un medio pacífico de debate dialéctico para lograr la solución de los conflictos 
intersubjetivos de intereses y cuya razón de ser se halla en la necesidad de erradicar la fuerza 
ilegítima en una determinada sociedad. El Derecho Procesal establece normas que regulan la 
organización del Poder Judicial, la competencia de los Funcionarios que la integran, y la 
actuación del Juez y las partes en la sustanciación del proceso. Estas normas están contenidas 
en los Códigos de Procedimientos que en la Provincia de Tucumán son el Código Procesal Civil y 
Comercial, el Código Procesal Laboral, el Código Procesal Constitucional, y el Código Procesal 
Administrativo. 

Partes del proceso: 

En principio, en todo proceso intervienen dos partes: una que peticiona en nombre propio, o 
en cuyo nombre se pide la actuación de una norma legal, denominada “actora” o 
“demandante”, y otra frente a la cual esa conducta es exigida, llamada “demandada”. La 
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presencia de esas dos partes en  el proceso  es una consecuencia del Principio de 
Contradicción, estos procesos se denominan “Procesos Contenciosos” (contienda: pelea, 
discusión). 

Toda persona puede actuar en un proceso como parte. Si es capaz puede hacerlo por sí, 
con patrocinio letrado, si es incapaz (menores, por ejemplo) debe hacerlo por medio de su 
representante legal. 

La parte también puede actuar en el proceso a través de letrado apoderado quien debe 
adjuntar poder para juicios (general o especial). 

A su vez existen los llamados “Procesos Voluntarios”, en ellos no podemos hablar de actor o 
demandado, pues las pretensiones son coincidentes. Un ejemplo de ellos son los procesos 
sucesorios en donde los herederos concurren ante el Juez a fin de que determine su derecho a 
la herencia. Aquí la idea de partes debe ser reemplazada por la de “peticionarios”, es decir, 
aquellas personas que en interés propio reclaman ante un órgano judicial la emisión de un 
pronunciamiento que resuelva sus pretensiones constituya, integre o acuerde eficacia a 
determinado estado o relación jurídica. 

Pueden ser partes todas las personas, tanto físicas como de existencia ideal o Jurídicas (entes 
susceptibles de adquirir derechos y contraer obligaciones). Las personas jurídicas (Sociedades 
Civiles o Comerciales, Asociaciones, etc.) por su propia naturaleza, deben  actuar por 
intermedio de sus representantes legales o estatutarios (los que  surgen del contrato, estatuto  
o acto constitutivo de la sociedad o asociación). 

Durante el desarrollo de la Litis pueden incorporarse, ya sea en forma espontánea o 
provocada, personas distintas de las partes originarias, a fin de hacer valer derechos o 
intereses propios, pero siempre vinculados con la pretensión de una de las partes originarias. 

También intervienen en el proceso otras personas que no son  parte, como por ejemplo 
testigos, peritos, etc.. 

CLASIFICACION DE  LOS PROCESOS 

Existen distintos tipos de Procesos. Se diferencian por los plazos, la amplitud de la prueba que 
se puede ofrecer y el objeto que persigue. 

Los procesos de conocimiento, que comprende el ordinario, sumario, y sumarísimo tienen en 
común que el conocimiento del juez es pleno, es decir que se discuten todas las cuestiones 
vinculadas con el conflicto que originó la intervención judicial. 

Entre los procesos ejecutivos, tenemos el juicio ejecutivo que es especial, sumario y de 
ejecución, tendiente a hacer efectivo el cumplimiento de una obligación documentada en 
alguno de los títulos extrajudiciales, legalmente dotados de fehaciencia o autenticidad. 

Entre los juicios especiales el CPCC reglamenta a partir del art. 406 el trámite de las acciones 
posesorias, el desalojo (arts. 414 y ss.), rendición de cuentas (arts. 437 y ss.), etc. 
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Los procesos universales son los que versan sobre la totalidad de un patrimonio, con miras a su 
liquidación (proceso concursal o falencial) o a su distribución (el sucesorio). 

Procedimiento en los procesos contenciosos: 

Juicio Ordinario 

En síntesis su estructura es la siguiente: demanda; contestación de la demanda (plazo 15 días), 
prueba (40 días), alegatos (6 días), y sentencia (30 días). 

El proceso se inicia con el escrito que contiene el escrito de demanda.  La demanda es el 
primer acto  procesal mediante el cual el sujeto  introduce ante el órgano jurisdiccional una 
pretensión concreta de actividad. 

Para que la demanda produzca efectos son necesarias determinadas enunciaciones en su 
contenido, y que esté revestida de ciertas formalidades o prescripciones. Así la demanda se 
deducirá por escrito y el art. 278 del CPCCT enumera los requisitos de admisibilidad: 

“La demanda se deducirá por escrito y contendrá: 

1. El nombre, el domicilio real y el que constituya y las demás condiciones personales del 
demandante. 2. El nombre, domicilio y condiciones personales del demandado, si se 
conocieran. 3. La designación precisa del objeto de la demanda. 4. Los hechos y el derecho que 
la fundan. 5. La petición formulada en términos claros y precisos. 6. El acta en la que conste la 
conclusión de la instancia de Mediación cuando ésta fuese obligatoria.” 

Con el escrito de demanda  se adjuntará la prueba  documental base  de  la acción. El actor 
menciona la documentación y su detalle se confecciona en el cargo que coloca el receptor en 
Secretaría. 

Luego de verificar el cumplimiento de los requisitos formales y fiscales del escritorio 
introductorio, se dicta el decreto de citación del demandado y se fija el plazo para que 
conteste la demanda. 

Así el art. 283 dispone: 

“Presentada la demanda en forma o subsanados los defectos que pudiera contener y agregada 
la documentación del artículo 279, el juez dispondrá su traslado al demandado para que 
comparezca a estar a derecho y la conteste dentro del término de quince (15) días.” 

Modelo de decreto que provee el escrito de iniciación de demanda en un juicio de 
conocimiento con trámite ordinario: 

“San Miguel de Tucumán, septiembre 15 de 2010. Por presentado, con los recaudos legales 
acompañados y constituido domicilio legal, téngase al letrado compareciente en el carácter de 
apoderado a mérito del poder general para juicios que se adjunta. Cítese al demandado a fin 
de que dentro del plazo de quince días se apersone a estar a derecho por sí o por medio de 
apoderado hábil bajo apercibimiento de rebeldía. En el mismo acto córrasele traslado de la 
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demanda para que la conteste en igual plazo. Notifíquese personalmente. Lunes y jueves para 
las notificaciones en Secretaría o día siguiente  hábil en caso de feriado. JJJ -123/00. Fdo. Dra…. 
(Firma del juez).” 

Luego se procede a confeccionar la notificación del demandado dirigida al domicilio real que, 
según su ubicación será cédula, cédula dirigida al Juez de Paz con jurisdicción en el domicilio 
del destinatario, cédula ley 22172 si se domicilia fuera de la provincia, etc. 

Distintas son las actitudes que puede asumir el demandado: responder a la citación y 
comparecer ante el juez; no comparecer, en cuyo caso, ha pedido del actor el proceso sigue 
en rebeldía. Si comparece puede apersonarse y contestar la demanda negando los hechos 
y el derecho invocados por el actor en la demanda, puede allanarse, puede oponer 
excepciones previas, etc. 

La rebeldía es la situación que se configura respecto de la parte que no compadece al proceso 
dentro del plazo de la citación, o que lo abandona después de haber comparecido. 

El allanamiento es un acto de disposición del demandado mediante el cual se somete lisa y 
llanamente a la pretensión del actor. 

Como se dijo, el demandado puede optar por  contestar  la  demanda. Este acto importa el 
ejercicio del derecho de la defensa en juicio por el emplazado (art. 18 Constitución Nacional). 

La contestación de demanda es un acto procesal portador de la petición del accionado de 
obtener el rechazo de la pretensión, con la consiguiente declaración de derecho a su favor. 

Este acto defensivo también debe realizarse por escrito con las formalidades y requisitos 
establecidos en el art. 293 del CPCCT. “En la contestación, el demandado opondrá todas las 
defensas o  excepciones  de fondo que tuviera, debiendo:  

1. Llenar en lo pertinente los requisitos del artículo 278.  

2. Confesar   o   negar   categóricamente   los   hechos   expuestos   en la demanda y la 
autenticidad de los documentos que se le atribuyan. Su silencio, sus respuestas evasivas o 
ambiguas o la negativa meramente general podrán estimarse como reconocimiento de la 
verdad de esos hechos y, respecto de los documentos, se tendrán por auténticos los mismos. 
Siendo el demandado sucesor universal de quien intervino en los hechos o firmó los 
documentos, puede manifestar que ignora los unos  o la autenticidad de  los otros.  

 3. Especificar con claridad los hechos y el derecho que alegue como fundamento de sus 
defensas.  

4. Acompañar toda la prueba documental que se proponga producir, en las condiciones de los 
artículos 279 y 280. Se dará traslado  al actor por el plazo de cinco (5) días de los instrumentos 
que se le atribuyan y que sean acompañados con la contestación de la demanda, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el inciso 2., y de los instrumentos públicos también 
presentados con el responde.” 
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Siguiendo el trámite del ejemplo planteado, la etapa siguiente es la apertura a prueba por el 
plazo de cuarenta días. 

Se computan días hábiles y el plazo es común para las partes a diferencia del plazo citado 
para la contestación de la demanda  que  es individual. 

Esta etapa está dividida en dos partes: durante los primeros diez días las partes ofrecen las 
pruebas de que intenten valerse, y los treinta días restantes son para la producción de las 
pruebas ofrecidas. 

Entre los medios de prueba que las partes pueden ofrecer el CPCCT legisla: 

Prueba de Confesión (arts. Art.313 y ss.); Prueba Documental (arts. 327 y s.s.); Prueba de 
Peritos (arts. 339 y ss.);  Prueba de Informes (arts. 353 y ss.); 

Reconocimientos. Representaciones y Experiencias (arts. 356 y ss.); Prueba de Testigos (arts. 
346 y ss.). 

Estas pruebas son organizadas, por Secretaría, en  cuadernos  que durante el plazo de 
producción tramitan en forma  paralela e  independiente entre sí respecto del juicio principal y 
son foliadas en el ángulo inferior derecho. 

Al concluir la etapa probatoria son agregadas al expediente y  se continúa la foliación en el 
ángulo superior derecho. 

Luego de la agregación de las pruebas por Secretaría se  dicta  un decreto poniendo los autos 
a la oficina para alegar y cada  una de las partes tiene un plazo de seis días para presentar los 
alegatos. Se confecciona por Secretaría planilla fiscal. 

Cumplidos los trámites pertinentes se dicta una providencia llamando los autos para sentencia 
y queda cerrado el debate. 

El plazo para que el juez dicte sentencia es de treinta días. 

Juicio Sumario 

Los juicios sumarios están reglados en el CPCCT a partir del art. 392. 

Estos procesos tienen la misma estructura que el ordinario pero con plazos más breves:  para 
la contestación de la demanda el  plazo  es de seis días; el plazo ordinario de prueba es de 
veinte días; las partes disponen de tres días para presentar los alegatos; y el plazo para que el 
juez dicte sentencia es  de 15 días. 

Este es el procedimiento en primera instancia que concluye con el dictado de la sentencia por 
el juez. Las partes pueden interponer el recurso de apelación y el expediente es remitido a la 
Cámara de Apelaciones. 
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Juicio Sumarísimo 

El Código de Procedimientos Civil y Comercial reserva para los juicios enunciados en el art. 400, 
un trámite simple en las formas y etapas procesales, con plazos brevísimos, restricciones a las 
impugnaciones tendientes a acelerar  la etapa instructoria de la causa. Estos son los juicios 
sumarísimos. 

La sumariedad de estos juicios debe entenderse como sinónimo de concentración de actos y 
sencillez de formas que no perjudica ni limita el derecho de defensa ni el conocimiento del juez 
en el acto de dictar sentencia. 

Sintéticamente su estructura procesal es la siguiente: 

Deducida la demanda el juez cita a las partes a una audiencia. La audiencia se verificará con las 
partes que concurran. Esta audiencia es de fundamental importancia en el trámite. Si no 
concurre el actor, se lo tendrá por desistido de la demanda. Si no concurre el demandado, se 
hará lugar a lo solicitado si la petición es arreglada a derecho. 

Si las partes acreditan, con anterioridad a la audiencia, motivo justificado para no comparecer, 
el juez las citará nuevamente. 

En la audiencia el demandado contestará la demanda. Las partes ofrecerán las pruebas, y el 
juez recibirá las que puedan producirse  en  la misma. Las que requieran tramitación fuera del 
juzgado serán agregadas una vez producidas, dentro del plazo que fije el juez, que no podrá ser 
mayor de quince (15) días. 

Agregadas las pruebas, se pondrán los autos a despacho sin necesidad de petición de 
parte, y la sentencia se dictará dentro de los cinco (5) días siguientes. 
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14. DERECHO LABORAL  

Composición: 

"Artículo 1°.- Magistratura del Trabajo. La Magistratura del Trabajo estará compuesta por: 

 1. La Corte Suprema de Justicia, en la composición que determinan las normas que 
reglamentan su ejercicio. 

 2. La Cámara de Apelación del Trabajo, en el número que establece la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, divididas en salas de dos (2) miembros cada una.  

3. Los Juzgados del Trabajo de Primera Instancia funcionarán en forma unipersonal y en el 
número que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial". 

Competencia: 

Por grado: 

Art. 2°.- Competencia de la Corte Suprema de Justicia. La Corte Suprema de Justicia entenderá 
en los recursos de casación e inconstitucionalidad. 

 *Art. 3°.- Competencia de las Cámaras del Trabajo. La Cámara de Apelación del Trabajo 
conocerá como tribunal de apelación en los juicios ordinarios de trabajo y de las demás 
resoluciones dictadas por los jueces del Trabajo de primera instancia, cuando correspondiere. 

Por materia: 

"Art. 4°.- Competencia de los Jueces del Trabajo. Los Jueces del Trabajo conocerán y decidirán:  

1. En la tramitación, sentencia y ejecución de los juicios ordinarios.  

2. En la resolución y ejecución de las cuestiones incidentales.  

3. En los supuestos de terminación excepcional de los procesos previstos en este Código. 

 4. Como jueces de tramitación, sentencia y ejecución, en los procedimientos especiales 
contemplados en la presente Ley, y en los casos establecidos por leyes especiales 

5. En la homologación de convenios.  

6. En la imposición de costas y regulación de honorarios de las sentencias que dictaren". 

Principios generales: 

1- Escrituralidad. Doble instancia: Los procesos laborales serán escritos y de doble 
instancia. 

2-  Impulso procesal: El impulso procesal corresponde a las partes. Sin perjuicio de ello, el 
juez podrá disponer de oficio, sin recurso alguno, las medidas tendientes a evitar la 
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paralización de los procesos. 

3- Urgencia: Las actuaciones procesales del Trabajo tienen el carácter de urgentes y los 
organismos nacionales, provinciales, municipales y reparticiones descentralizadas o 
autónomas, están obligadas a prestar preferente atención y dar pronto despacho a las 
diligencias que se les encomienden. A tal efecto, los jueces podrán dirigirse directamente a 
cualquier autoridad u oficina sin seguir la vía jerárquica.  

4- Gratuidad: El trabajador y sus causahabientes gozarán, en sus diligencias, del beneficio 
de gratuidad y actuarán en papel simple durante la tramitación del juicio, estando eximidos de 
todo derecho, impuesto, tasa o contribución. Ninguna norma arancelaria o impositiva podrá 
suspender el dictado de la sentencia, debiendo practicarse toda planilla fiscal durante la etapa 
de su cumplimiento. 

5- Supletoriedad: En el proceso laboral son de aplicación supletoria las disposiciones 
contenidas en el Código Procesal en lo Civil y Comercial, en los supuestos no regidos por el 
Código laboral y siempre que fueren compatibles con el mismo. En caso de duda, deberá 
estarse al trámite que importe mayor economía procesal. 

6- Recusación: No se admite la recusación sin causa. Los jueces pueden ser recusados por 
las causales previstas en el art. 16 del CPCCC 

Procesos, tipos: 

1-Ordinarios: Los juicios no sujetos a un régimen especial tramitarán por el proceso ordinario. 
La estructura de este juicio es la siguiente: demanda, prueba, alegatos y sentencia. 

2-Sumarísimo: Para los casos previstos en el art. 103 CPL. La misma estructura del ordinario 
pero con plazos más breves. 

3-Ejecutivo: En los supuestos legislados por el art. 107 CPL. Es un proceso breve con un trámite 
especial cuyas etapas serían: demanda, intimación de pago y sentencia de trance. 

Proceso Ordinario: 

Término para contestar la demanda: a) 15 días si es dentro de la provincia, b) 20 días si es 
fuera de la provincia o si se hace por edictos. 

Presentación de documentación: a) el actor hasta el momento en que se ordena el traslado de 
la demanda, b) el demandado, al contestar la demanda. En dicho acto, podrá solicitar un plazo 
no mayor de diez días, el que se concede una sola vez. La documentación que se presentare u 
ofreciera fuera de esta oportunidad, no será agregada a los autos ni considerada en la 
sentencia. 

Reconocimiento de la documentación: Las partes deberán reconocer o negar categóricamente 
los documentos que se les atribuyen y la recepción de las cartas, telegramas y facsímiles que 
les hubieran dirigido. El incumplimiento de esta norma determinará que se tenga por 
reconocidos o recibidos tales documentos. El reconocimiento o la negativa deberán formularse 
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en las siguientes oportunidades: 1. Los documentos acompañados con la demanda, hasta la 
oportunidad de contestarla. 2. Los documentos acompañados con la contestación de 
demanda, en la audiencia de conciliación. Cuando el actor no compareciera personalmente a 
dicha audiencia, dentro de los tres (3) días de ser intimado a tales fines. 

Excepciones Previas: Son admisibles las de incompetencia, falta de capacidad en las partes o 
de personería en sus representantes, litispendencia y cosa juzgada que tramitan por las reglas 
previstas para los incidentes. 

Prueba: Contestada la demanda o resuelta las excepciones previas, el Juez debe abrir la causa 
a pruebas, de oficio o a petición de parte, en el plazo de 48 hs... 

Las pruebas deben ofrecerse dentro de los cinco días, término que será común. 

Fijación de la audiencia de conciliación: Vencido el plazo para ofrecer pruebas, el juez llama a 
una audiencia de conciliación. Las partes y sus letrados apoderados deben ser notificados con 
una antelación no inferior a cinco días. 

Pericia médica previa: Cuando se discuten enfermedades o incapacidades del trabajador, el 
juez debe disponer, previa a a la audiencia de conciliación, la realización de una pericia por 
parte del Cuerpo Médico Oficial, tendiente a determinar la existencia y grado de la 
enfermedad o incapacidad y su eventual relación causal o concausal con las tareas del actor. La 
falta de comparecencia del actor al examen médico o su oposición a someterse a él o a 
practicar estudios complementarios, autoriza al juez a dar por concluido el trámite y fijar la 
audiencia de conciliación, debiendo valorarse esta conducta en dicha audiencia y al momento 
de dictarse sentencia. 

Audiencia de conciliación: La audiencia deberá ser celebrada con la intervención directa del 
juez, sin poder delegar sus funciones a personal subalterno, debiendo empezar y terminar el 
día indicado. En caso de ausencia del juez de la causa, la audiencia deberá celebrarse en la 
fecha y hora fijada por ante el juez de la siguiente nominación. La intervención del Juez y la 
mera proposición de fórmulas conciliatorias no importara prejuzgamiento. 

Las partes podrán comparecer personalmente o mediante apoderados a la audiencia. Si alguna 
de las partes no comparece a la audiencia, se tendrá por intentado el acto y se entenderá que 
las partes no arriban a conciliación. De ello se dejará constancia en acta al igual que no se 
arribara a un acuerdo. 

En el mismo acto, el juez proveerá las pruebas ofrecidas, tratando de simplificarlas, reducir los 
hechos litigiosos o declarar la cuestión de puro derecho. Cuando se ofrecieran pruebas sobre 
hechos notoriamente impertinentes, serán desechadas de oficio. También, en el mismo acto, 
las partes serán notificadas de lo proveído en cada uno de los cuadernillos de prueba. Si 
hubieran comparecido personalmente, absolverán posiciones y reconocerán documentación. 

Prueba: El término para producir pruebas será de treinta (30) días y comenzará a correr a 
partir de la conclusión de la audiencia de conciliación. Las partes podrán peticionar, dentro del 
término de ofrecimiento de prueba, la ampliación del plazo de producción, cuando la misma 
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deba tramitarse fuera de la Provincia. 

Oposición a la prueba: Dentro de los tres (3) días de notificadas de lo proveído en las pruebas 
ofrecidas, las partes, por escrito fundado, podrán oponerse en forma total o parcial a la 
decisión judicial. El juez dará vista de la oposición a la contraparte por idéntico plazo. 
Contestada la vista o vencido el término para hacerlo, el juez resolverá sin más trámite, siendo 
su decisión irrecurrible. Esta será la única vía para tramitar toda cuestión relacionada con la 
admisibilidad de la prueba, sustituyendo el trámite en los recursos y nulidades. 

La deducción de esta oposición suspenderá los términos en el cuadernillo en que se hubiere 
planteado y en aquellos que tuvieran directa vinculación con la oposición. Los términos 
quedarán reabiertos de pleno derecho con la notificación de la resolución.  

Producción de la prueba: Serán inapelables las resoluciones del Juez del Trabajo sobre 
producción, denegación y sustanciación de las pruebas, pero si se hubiese negado alguna 
medida, la parte interesada podrá solicitar a la Cámara de Apelación del Trabajo que la 
diligencie cuando el expediente le fuera remitido para que conozca del recurso contra la 
sentencia definitiva. 

Las impugnaciones u observaciones que se efectúen a la producción de alguna prueba, 
deberán deducirse dentro del tercer día y se regirán por los siguientes trámites: 1. Se dará vista 
del escrito de impugnación a las partes, peritos y terceros, si correspondiera. 2. De 
considerarlo necesario, el juez abrirá la incidencia a prueba por un plazo no mayor de quince 
(15) días. 3. No habrá resolución previa sobre las impugnaciones, cuyo mérito se apreciará 
conjuntamente con la prueba principal en la oportunidad de dictar sentencia. 

Medios de pruebas: Confesional, documental, reconocimiento de documentación, 
informativa, testimonial, pericial. 

Conclusión de la Causa: 

1- Vencido el término de prueba, de oficio o a petición de parte, el actuario informará dentro 
de los dos (2) días sobre las pruebas producidas y pondrá los autos en la oficina para alegar, 
por el término de cuatro (4) días para cada parte, por su orden.  

2-  Autos para sentencia. Dentro de los dos (2) días de vencido el último término para 
alegar, con la presentación de los alegatos o sin ellos, el Juez del Trabajo dictará la providencia 
disponiendo pasar la causa en calidad de autos a fines del dictado de la sentencia definitiva. Si 
después del dictado de dicha providencia se agregara alguna prueba por cualquiera de los 
medios autorizados en este código, el Juez del Trabajo antes de dictar sentencia, dará vista a 
cada parte por tres (3) días y por su orden, a los fines de que aleguen sobre el mérito de ellas 

Recursos admitidos en materia laboral: 1.Aclaratoria. 2. Revocatoria. 3. Apelación. 4. 
Casación. 5. Queja. 

Cumplimiento de la Sentencia. Efectos de la sentencia definitiva  

Las sentencias definitivas, que se dicten en cualquier tipo de proceso, tendrán los efectos de la 
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sentencia de remate, una vez vencido el plazo fijado para su cumplimiento.  

Plazo de cumplimiento. Iniciación. Firme la sentencia o devuelto en su caso el expediente, el 
juez deberá notificar al deudor, haciéndole saber que el plazo establecido en la sentencia para 
el cumplimiento de su obligación, comenzará a correr a partir de esa notificación. 

Vencimiento del plazo. Efectos. Vencido dicho plazo y a petición de parte, se transformarán en 
definitivos los embargos preventivos que estuvieren trabados y se hará pago al acreedor de las 
sumas que se encontraran embargadas, siguiéndose en lo pertinente los trámites previstos en 
el Código Procesal en lo Civil y Comercial para el cumplimiento de la sentencia de remate.  

Planilla de actualización. Si el monto establecido en la sentencia hubiera quedado 
desactualizado, en cualquier momento del trámite el actor presentará planilla de actualización 
e intereses, de la que se dará traslado al demandado por cinco (5) días, con copia de esta 
liquidación, a la que deberá agregarse la planilla fiscal. Transcurrido dicho plazo sin que se 
formulen observaciones, las planillas quedarán aprobadas sin necesidad de providencia alguna. 

 


